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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan eii esta Cor
te sin novedad en su importante salud*

En el día de ayer, á la una de la tarde, S. M. la 
B eina  Regente del Reino se dignó recibir á la Comi
sión del Señado encargada de felicitarla con motivo de 
ios días de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII.

Su Presidente dirigió á S. M. el siguiente discurso:
« S e ñ o r a : El Senado, que siempre se asocia respe

tuoso á las solemnidades de la Monarquía, tiene la alta honra de acercarse á V. M. para felicitarla con motivo 
de ser hoy los días de su  Augusto Hijo el R ey  D. Al
fonso XIII.Comisionados por dicho Alto Cuerpo para ser intér
pretes de sus sentimientos, que son los de la Nación, debemos reiterar una vez más á V. M. el respetuoso ho
menaje de su leal adhesión y  los votos que elevamos al Altísimo por la prosperidad de VV. MM. y  de la Real JFamilia, y por que siga prestando á V. M. su Divina 
protección para que, con igual acierto y  fortuna que 
hasta aquí, pueda continuar cumpliendo sus sacratísi
mos deberes de Reina y  Madre.»

S. M. la Reina  se d ign ó  contestar:
«Señores Senadores: Como siempre, recibo en este 

día con placer extremo la expresiva felicitación que, en 
nombre de todos, acaba de dirigirme vuestro Presi
dente.

La leal adhesión que el Senado Me reitera ahora 
fortifica mi voluntad, constantemente encaminada á pro
curar el bien de los españoles; mas sobre todo confío, 
como confiáis vosotros, en que el Altísimo continúe otor
gándome su indispensable protección. Ella permitirá 
que cumpla siempre con acierto y fortuna mis grandes 
deberes de Madre y aquellos más arduos todavía que al 
Trono, como á la Representación de los pueblos, impone 
el ejercicio provechoso del régimen monárquico-cons
titucional., Por de contado, Sres. Senadores, que bien seguros 
podéis estar de que vuestros pensamientos son los mis
mos que mi corazón abriga, y de que tanto cuanto vos
otros anhelo y espero días de entera felicidad para la 
Patria.»

A la una y media S. M. recibió á la Comisión del 
Congreso de los Diputados, encargada igualmente de 
felicitarla por el mismo motivo.

Su Presidente dirigió á S. M. el siguiente dis
curso:

«Señora: El Congreso de los Diputados de la Monarquía Española cumple hoy gustoso el deber tradicional 
que su conciencia le dicta y su corazón le exige, acer
cándose á los pies del Trono para rendir el tributo de 
su felicitación respetuosa en la solemne festividad que 
conmemoran á una la Iglesia y la Patria*

Si siempre fué grato á la gran familia española 
asociar su alegría á las alegrías domésticas de sus

Reyes, como testimonio de los vínculos indisolubles 
que unen al Trono con el Pueblo, nunca pudo ser más 
viva esta manifestación que cuando, como ahora, se ha
llan esos vínculos apretados por el recuerdo de gran
des dolores comunes, por la estimación y el respeto 
que inspiran á todo corazón bien nacido las virtudes 
realzadas un día por la desgracia y por la aureola con 
que todo género de prestigios coronan las sienes de la 
inocencia.Porque nada más propio para avivar los sentimien
tos tradicionales del Pueblo Español, nada más á pro
pósito pára infundirle confianza y seguridad en sus in
mortales destinos, que, al volver amoroso los ojos hacia 
el Solio que paternalmente los preside, encontrar en él 
las rientes esperanzas de un porvenir rico en promesas 
que auguran los heroicos recuerdos de un pasado ago- 
biado de glorias.El Rey , que, como tabla de salvación, nos deparó en días de prueba la mano compasiva de la Providencia, 
criado y educado al dulce arrimo de las virtudes de Y. M., celebra hoy sus días, y la Nación Española, que siempre celebró como propios los de sus Augustos Mo
narcas, uñe hoy también las preces de su júbilo á las que, ante nombre tan glorioso en los fastos de nues
tros anales, no podrán menos de elevar en auxilio del 
que lo ostente los héroes que impulsados por su amor 
á Dios y á la Patria, tan alto lo escribieron en la his
toria.S. M. el Rey D. Alfonso XIII, para colocar el suyo 
á este nivel en su día, no sólo contará en todo el curso de su vida con la ayuda y el ejemplo de los heroicos 
antecesores de su nombre, sino que contará además 
con la protección que no podrá menos de arrancar á la 
piedad del cielo el alma inmortal de su nunca bastante llorado Padre, que en tan temprana orfandad dejó 
sumidos con lazo indisoluble á la Monarquía y á la 
Patria.Dígnese, pues, Y. M. acoger benigna los votos que 
el Congreso de los Diputados hace por el bien y la pros
peridad del Rey  y de la Real Familia, pues jamás hubo 
ni habrá para los más excelsos Monarcas prenda de 
mayor acierto y seguridad en el desempeño de su misión elevadísima, que lo que estos votos atestiguan hoy 
á los ojos de V. M., el amor de sus pueblos.»

S. M. se dignó contestar:
«Señ ores D ip u t a d o s : El vivo sentimiento monár

quico en que están inspiradas las frases que vuestro 
Presidente acaba de pronunciar conmueve natural
mente mi corazón, segura como estoy de que ha inter
pretado con fidelidad lo que el Congreso de los Diputa
dos quiere y piensa.¡Qué esperanza más dulce para Mí que la de que s® 
cumplan vaticinios tan gloriosos, ocupando M  Augus 
to Hijo D. Alfonso XIII un lugar señalado- en la bri
llante serie de los regios Alfonsos de Espatat Sin duda que esa esperanza nace y crece en Mí al ver que el ce
tro del Monarca niño cuenta con tan sincero y leal 
apoyo de parte dejos Diputados de la Nación; pero m  
realización sobre todo depende del amparo de Dios, á 
quien incesantemente ruego por el bien de la Patria y 
de su Re y .¡Ojalá que la Majestad Divina nos conserve la venturosa paz que disfrutamos» y que unidos en el ejerci
cio sincero del régimen constitucional, Trono y Pueblo, 
ambos cobren más y más fuerza cada día para dominar 
las dificultades de íos tiempos, ofreciendo un porvenir 
digno de sus antiguos anales á la esforzada gente es

pañola! La gratitud Mía nunca ha de faltaros, en e# ín
terin, porque todo cuanto hacéis en pro* de la Patria* 
necesariamente halaga también mi corazón maternal*»

R E A L E S  D E C R E T O S
En los autos y expediente de competencia suscitad# 

entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Valladolid jy 
el Gobernador de aquella* provincia, de lós cuales re -̂ sulta:

Que apoderado por la Corporación municipal de Yi- 
llanueva de Duero D. Joaquín María Cáno para el co-> * 
bro del 80 por 100 de Propios de aquel pueblo y sus in
tereses, no rindió las oportunas cuentas á pesar de las; 
reiteradas instancias del Ayuntamiento; por cuya razón, formadas por éste dichas cuentas, se vió en la necesidad de acudir al Juzgado en escrito de 1.° de Octubre de 1890, entablando una demanda en juicio declarativo de mayor cuantía contra el referido D.. Joaquín 
María Cano, para que en definitiva m declarase que éste se hallaba obligado á estat y pasar por la- cuenta 
general que se le había formado por dicho Ayunta
miento por haber dejado el demandado de cumplir taL 
Obligación, salvo el que con los» oportunos comprobantes demostrase la improcedencia? de alguna de las par
tidas de cargo* de tal cuenta, ó* la procedencia? de adi
cionar alguna partida* de la data; y que en su consecuencia, se condenara al demandado á que en eltérmi- 
no de diez días satisficiera á la Corporación-demandan
te el saldo líquido que aparecía de la citada cuenta, ó 
el que pudiera aparecer, si hubiere lugar Aalguna rec
tificación en la misma, y además la cantidad á que ascendiesen los intereses de dicho saldo, á razón de 6 por 
100 anual,, á contar desde el 6 de Marzo de aquel año 
en que estaba fechada la cuenta, y también las costas 
del juicio::

Que emplazado en forma* el demandado y personado 
en autos, propuso ec tiempo y en artículo previo la*,exr 
cepción dilatoria de defecto legal en el modo de propo-. 
ner ]a* demanda; y sustanciado este incidente por todos* sus trámites, dictó el Juea auto, por el: que declarólo 
haber lugar á dicha excepción; que de este Mío se 
apel$.por la representación de Bt Joaquín María* Cano,» 
quien también acudió al Gobernador* de la provincia, para que esta Autoridad* suscitara á la judicial la opor
tuna competencia, como así lo hizo* de acuerdo con la. 
Comisión provincial, íúndánábse en qm  era de la ex
clusiva competencia,áe los. Ayuntamientos la aJminis*- tración y recaudación de fes fondos municipales, qiie 
efectúan p®r sus agentes y delegados, los cuales son responsables ante aquellas; Corporaciones á quienes en- 
rrespondeel examen desús cuentas y gestiones en víb 
gubernativa, y apurada» ésta en la contenciosa eonm consecuencia de contratos administrativos por ser áel 
conocimiento exclusivo de la Administración todas* las 
cuestiones sobre el cumplimiento, rescisión, inteligencia, y  efectos de los* celebrados con la misma, cuando 
se trata de intereses colectivos en que los Gobernadores deben suscitar cuestiones de competencia á la j®*, 
risdicción ordinaria siempre que ésta se halle conocí63%. dp de asuntos reservados á la Administración; en que 
la demanda producida contra D. Joaquín María Cano 
revestía tal carácter por tener su origen en un contrato 
celebrado para asuntos puramente administrativos* 
cuales eran la liquidación de cuentas, como apoderada 
ó agente del Municipio demandante en el tiempo que 

. tuvo á su cargo la recaudación é inversión de títulos  ̂
| efectos, inscripciones y valores del Ayuntamiento} eft
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que aun en el supuesto no admisible de estimarse el 
asunto de la competencia del Tribunal ordinario, siem
pre existiría una cuestión previa que resolver, cual era 
el expediente gubernativo instruido en virtud de recla
mación del mismo D. Joaquín María Cano de 29 de 
Mayo de 1880, en alzada del fallo del Ayuntamiento, 
haciéndole cargo de diversas cantidades que se decían 
recaudadas por intereses de inscripciones de Propios; 
y  citaba el Gobernador los artículos 154, 157 y 158 de 
la ley Municipal, el 28 del Real decreto de 1883, el 80 
del reglamento de procedimiento administrativo de 24 
de Julio de 1885 y el párrafo tercero del art. 171 de la 
ley Municipal:

Que sustanciado el conflicto, la Sala dictó auto de
clarándose competente, alegando que la demanda pro
movida por el Ayuntamiento de Villanueva de Duero 
tenía por objeto obtener una declaración de derechos 
civiles, como lo era la referente á las obligaciones na
cidas de un contrato, y exigir su cumplimiento, y, por 
lo tanto, de los efectos que había de producir respecto 
de cada una de las personas jurídicas que en él intervi
nieran; que el repetido contrato, fundamento y base de 
la demanda, no había tenido por objeto ningún servi
cio ú obra pública, ni versaba sobre ninguno de los 
asuntos que la ley Municipal señala como de la compe
tencia de las Corporaciones municipales, ni el carácter * 
y  naturaleza de las gestiones que por él se encomenda- ? 
han á D. Joaquín María Cano constituían ningún 
acto de administración de los prescritos ni regla
mentados por la ley, sino que era un contrato de pres
tación de servicios del D. Joaquín, en el que el Ayun
tamiento procedió como entidad jurídica, y del que se 
derivaban derechos y obligaciones de índole puramente 
civil, regulados en su forma y extensión únicamente 
por la voluntad y conveniencia de los contratantes; que 
la competencia atribuida á la jurisdicción administrati
va para conocer de los contratos celebrarlos por la Ad
ministración activa, y á que se referían las disposicio
nes legales citadas por el Gobernador civil en el oficio 
de requerimiento, se limitaban al caso en que dichog 
contratos, directa ó indirectamente, tuvieran por objeto 
algún servicio público, y no concurriendo esta circuns
tancia en el repetido contrato, según los razonamien
tos consignados, á los Tribunales ordinarios correspon
día resolver sobre los efectos civiles que había de pro
ducir entre las partes; que nacida y derivada la acción 
incoada por el Ayuntamiento de Villanueva de Duero 
del repetido contrato, y ejercitada ante el Tribunal or
dinario, previa la autorización para ello necesaria del 
Gobernador civil, otorgada en oficio de 16 de Agosto 
de 1890, posterior al recurso de alzada de que se hacía 
mención en el oficio inhibitorio, los recursos que el de
mandado había creído procedente utilizar contra tal 
resolución no podían privar ai citado Ayuntamiento 
del derecho que había ejercitado, ni á la jurisdicción 
ordinaria del conocimiento de una demanda que la ley 
le atribuía:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 158 de la ley Municipal, según el cual 
los agentes de la recaudación municipal son responsa
bles ante el Ayuntamiento, quedándolo éste en todo 
caso civilmente para el Municipio, caso de negligencia 
ú  omisión probada, sin perjuicio de los derechos que 
contra aquéllos se pueden ejercitar:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica dél Poder jud i
cial, que encomienda la potestad de aplicar las leyes 
•en los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado á los Jueces y Tribunales:

Considerando:
l . 9 Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la acción ejercitada por el 
Ayuntamiento de Villanueva de Duero contra D. Joa
quín María Cano, para hacer efectivos de éste los fon
dos que por cuenta de dicho Ayuntamiento, y en vir
tu d  de poder del mismo, había recaudado como perte- 
meeientes al ^  por 1Í0 de Propios é intereses que co- JCrespondían:

2.° Que la ley concede á los Ayuntamientos los de
rechos que puedan ejercitarse contra ios que recaudan 
fondos municipales, y siendo esos derechos en el pre
sente caso los que nacen del contrato de mandato entre 
mandatario y poderdante, tal contrato y  las obligacio
nes que del mismo emanan son de índole esencialmen
te ciyil;

3.° Que las cuestiones de esta clase están por su na
turaleza reservadas al conocimiento de los Tribunales 
del fuero común:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y  siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «fiel Castillo.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el 
Juez de instrucción de Estepona, de los cuales resulta: 

Que D. José García Infante denunció ante el referi
do Juzgado el hecho de que, hallándose en una de las 
habitaciones de su domicilio en el pueblo de Casares, 
calle de la Villa, núm. 3, tratando con sus trabajado
res de asuntos de su hacienda, empezaron á entrar va
rios amigos á pasar la velada y hablar de asuntos que 
afectaban á la Municipalidad del expresado pueblo, y 
que pensaban denunciar al Gobernador de la provincia 
por constituir irregularidades administrativas; que de 
una manera furtiva se introdujo en dicha habitación el 
Alcalde D. Cristóbal Bravo y Romo, y con maneras po
co corteses empezó á insultar á los que allí estaban re 
unidos, diciendo que todo lo que trataban era una 
mentira y que saliera todo el mundo á la calle; que el 
denunciante le pidió la orden judicial que le había au
torizado para entrar en la casa; que la única explica
ción que dió el Alcalde fué llamar á la Guardia civil 
que tenía apostada en la puerta, y obedeciendo sus 
mandatos echó violentamente á la calle á todos los que 
se hallaban en la casa, allanando así la morada del 
querellante, prevalido del carácter de Autoridad y de 
la fuerza pública; que la reunión de los contertulios no 
tenía carácter de reunión pública, pues á ser así se hu
bieran llenado los requisitos legales, ni tenía por obje
to atentar contra el orden de cosas establecido; que d i
chos hechos revisten caracteres de delito y especial
mente el comprendido en el art. 215 del Código penal: 

Que instruida la correspondiente causa, se practica
ron varias diligencias, trayéndose á los autos una cer
tificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
de Casares, en la que consta que los alguaciles de dicho 
pueblo habían comparecido ante el Alcalde D. Cristóbal 
Bravo y Romo, y le manifestaron que en la casa de Don 
Pedro García Trujillano, calle de la Villa, núm. 8, h a 
bían visto entrar más de 40 hombres, en su mayoría ve
cinos del expresado pueblo; que por no ser dependien
tes ni amigos de la casa, creian que iban á reunirse y á 
asociarse públicamente sin expresar el fin y objeto de la 
reunión ó asociación, llamando más la atención la acu
mulación de tanta gente, cuando el dueño de la casa se 
encontraba ausente y estaba imposibilitado material
mente para convocar tales reuniones; que no habían 
visto en los concurrentes actitud hostil ni manifestación 
alarmante; que reuniones análogas se venían celebran
do hacía tiempo, aglomerándose con tal motivo en la 
calle gran número de personas; que la reunión tenía 
lugar en habitaciones distintas de aquellas en que vive 
la familia; que, según de público se dice, en las re
uniones se hablaba contra los impuestos y  Autoridades 
constituidas, habiendo habido algún altercado entre los 
concurrentes al Comité (nombre con que se designaba 
la reunión), y los individuos que asistían á un café, si
tuado enfrente de la casa de que se trata, creyéndose 
por algunos momentos que se promovería un conflicto; 
y por último, que con motivo de los bailes de máscaras 
que iban á celebrarse la noche á que viene haciéndose 
referencia, se aseguraba de público que varias perso
nas disfrazadas promoverían conflicto en el referido Co
mité: ^

Que de la certificación resulta también que el Al
calde acordó que impetrando el auxilio del Comandan
te del puesto de la Guardia civil se procediera á la sus
pensión de la reunión ó asociación que estaba celebrán
dose públicamente en casa de D. Pedro García Trujilla- 
no, fundándose en que por el número de personas que 
á ella asistían y por el local én que se celebraba, no po
día ser legal, por cuanto no se había comunicado opor-1 
tunamente á la Autoridad ni tampoco había podido con
vocarla el dueño de la casa por encontrarse enfermo y 
ausente; acordando el Alcalde que se requiriese, al efec
to, por si se tratase de un delito, al Juez municipal 
para que, si se negase la entrada á la Autoridad, con
cediera la autorización que se le pediría; que acto se
guido, el Alcalde D. Cristóbal Bravo Romo, con asis
tencia de los alguaciles y  auxilio de la Guardia civil, 
se constituyó en la casa de D. Pedro García Trujillano 
én cuyo acto estaba presente el Juez municipal, previo 
aviso, y  requeridas las personas que se encontraban en ! 
el portal de la casa para que manifestaran si estaba

allí el dueño de la misma y quién convocaba la re 
unión, manifestaron que ignoraban quién fuese, por 
cuanto D. Pedro García Trujillano se encontraba en 
Málaga hacía próximamente dos meses; y seguidamen
te, el Alcalde penetró en el local contiguo al portal y 
preguntando quién era el que presidía la reunión y con 
qué objeto se convocaba, y no habiendo quien contes
tara categóricamente, ordenó la ,suspensión de la re
unión que estaba compuesta de 50 personas, verificán
dose la disolución con el mayor orden y sin protesta al
guna:

Que procesado D. Cristóbal Bravo y Romo y acor
dada la suspensión en los cargos de Concejal y Alcalde 
del Ayuntamiento de Casares, el Gobernador de Mála
ga, á instancia del interesado, y de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzgado,, 
fundándose en que los Alcaldes son representantes del 
Gobierno y ejercen todas las funciones que por las le
yes les están conferidas, y en tal concepto deben velar 
por su exacto cumplimiento, interponiendo su autori
dad para garantir los derechos de los habitantes del 
término municipal; én que al reunirse en casa de Don 
Pedro García Trujillano más de 40 personas ajenas á la, 
familia, sin dar previo aviso á la Autoridad local del 
objeto, sitio, día y hora de la reunión, cometieron una, 
infracción manifiesta de la ley, y en tal virtud, el Al
calde obró dentro de las prescripciones legales al sus
pender la reunión; en que mientras el Gobernador no» 
determine si el Alcalde de Casares obró ó no dentro del 
círculo de sus atribuciones, ó si,"por el contrario, se ex
cedió de las mismas, existe una cuestión previa que ha 
de resolverse por la Administración, sin que la juris
dicción ordinaria pueda entender del asunto hasta que 
dicha cuestión esté resuelta; el Gobernador citaba los 
artículos 199 de la ley Municipal, 1.°, 2.° y 5.° de la ley 
de 30 de Junio de 1880 y 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su ju 
risdicción, alegando qué el hecho que se persigue en la- 
causa, y que consiste en haber disuelto D. Cristóbal 
Bravo y Romo la reunión compuesta de 12 personas 
que estaban en casa de D. José García Infante, reviste 
los caracteres de un delito cometido por funeionarm 
público contra el ejercicio de los derechos individuales, 
cuyo conocimiento corresponde á la jurisdicción ordi
naria, sin que hubiera cuestión alguna previa admi
nistrativa; el Juzgado citaba los artículos 10,14 y 303 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 321 y 325 de la ley 
orgánica del Poder judicial, y 3.° del Real decreto de & 
de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re- ^ 
saltando de lo expuesto el presente conflicto, que>«^ 
seguido sus trámites,

Yisto el art. 3,° del Real decreto de^Sjie-Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado’ 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la< 
cual dependa el fallo que los Tribuíiales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 215 del Código, que determina las pe
nas en que incurre el funcionario público que no sien
do Autoridad judicial y no estando en suspenso las ga
rantías constitucionales entrare en el domicilio de un 
español ó extranjero sin su consentimiento:

Yisto el art. 2.° de la ley de 15 de Junio de 1880, que- 
dispone lo siguiente: «Por reunión pública para los;

1 efectos de esta ley se entiende la que haya de constar 
de más de 20 personas y haya de celebrarse en edificio* 
donde no tengan su domicilio habitual los que la con
voquen»:

Yisto el art. 5.° de.la;$rQgia..l}ey, según el cual la  
Autoridad mandará suspender ó displyey en el acto:: 
primero, toda reunión pública ,que se celebre fuera d,e 
las condiciones de esta ley; segundo, todap aquellas 
que habiéndose convocado con arreglo á ella, traten de
objetos no consignados en el aviso ó se verifiquen en 
sitio diverso del designado; tercero, las que en cual
quier forma embaracen el tránsito público; cuarto, h #  
definidas y  enumeradas én el art. 189 dél Código penal,, 
y  quinto, aquellas en que se cometa ó traté de cometer 
cualquiera de los delitos especificados en el título 3.°,, 
libro 2.° del mismo Código. En todos estos casosx la 
Autoridad dará inmediatamente cuenta al Gobierno, y  
en los dos últimos pasará, además, al Tribuual compe
tente el oportuno tanto de culpa:

Considerando:
l.°  Que la querella presentada por J). José García 

Infante versa sobre el hecho de haber entrado el Alcal
de de Casares en el domicilio del denunciante y haber
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obligado á las personas que allí había á salir á la calle 
y  abandonar la casa en que se encontraban:

2.° Que según resulta de los autos y declaraciones 
del mismo D. Cristóbal Bravo Romo, éste penetró en la 
nasa del denunciante sin auto judicial é hizo salir á las 
personas que se encontraban en una habitación del ex
presado domicilio:

3.° Que el hecho denunciado puede constituir un de
lito definido en el Código penal, y cuya averiguación y 
castigo en su caso corresponde á los Tribunales de ju s
ticia:

4.° Que la única cuestión previa que podría invocar
se consistiría en determinar si el Alcalde de Casares 
había hecho ó no uso debido de las atribuciones que le 
confiere la ley de 15 de Junio de 1880:

5.° Que en el presente caso no hay que resolver esa 
'Cuestión previa, toda vez que la reunión se verificaba en 
el domicilio del denunciante, y por tanto, no era públi
ca para los efectos de la citada ley:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  corno R eina  Regente del Reino,

"Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Hado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistros,

A ia t o s a l©  C á a t í w a s  c i d  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de ese
Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Derecho Mercantil de España y de las princi
pales naciones de Europa y América de la Universidad 
fie Salamanca, con el carácter de numerario, y sueldo 
que actualmente disfruta, á D. Francisco de Casso y 
Fernández, Catedrático de la misma asignatura en San
tiago, y único que ha solicitado dicho traslado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1892.

LINARES RIVAS  

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

N úm ero  246  .

En cuanto se reciba á  bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISspañft.
1 .4 2 9 .  S e ñ a l e s  d is t in t iv a s  a s ig n a d a s  1  v a r io s  b u q u e s  

d e  g u e r r a  . Por Real orden de 18 de Diciembre de 1891, se 
■asignan las señales distintivas que han de servir á los si
guientes buques de guerra, é incluirse en la lista española 
dependiente del Código internacional de señales marítimas:

BUQUES Señales d istin tivas.

Crucero Carlos V ................................ GQPH
Idem Cardenal Cisneros    GQNT
Idem Princesa de Asturias. . . . . .  GSOQ
Idem Cataluña,   .....................  GQRC
Aviso-torpedero Filipinas,. . . . .  GRFY

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

1 .4 3 0 .  D e s a p a r ic ió n  d e  u n a  b o y a  d e  c a m p a n a  k  l a  e n 
t r a d a  d e  l a  b a h ía  d e  Som m e (A, a, N ., núm, 232/1.381. Pa
rís, 1891.) Se ha llevado la mar la boya de campana que in
dica los bancos de Somme, á  la entrada de la pasa del Sur.

Se repondrá en su sitio en cuanto lo permitan las cir
cunstancias.

Carta núm. 219 de la sección II.
SUND

IM mána&rca.
1.431. R e t ir a d a  d e  u n  b a r c o -v a l iz a  e n  C o p e n h a g u e . 

(A. a, Y , núm, 232/1.392. París, 1891.) En 9 de Diciembre 
de 1891 se ha retirado el barco-valiza que se hallaba en el 
lado W. de la rada interior de Copenhague, y al E. de las 
construcciones del puerto franco.

Cartas números 592 y 701 de la sección II,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
C osía  del Grabara.

1.432. E st a b l e c im ie n t o  d e  v a l iz a s  e n  P l a n t a t ió n , b a 
h ía  d e  P a n a v íA, {A. a, V , núm. 232/1.393. París 1891.) Existe 
una piedra peligrosa para las embarcaciones de resaca y para 
las lanchas de vapor, á unos 900m de tierra delante de Planta- 
tión (próximamente en los 3o 6' N.) y enfrente de la factoría. 
Esta piedra es visible en bajamar, y no es peligrosa para los 
buques que se fondean en menos de 8m de agua.

Se han colocado al N. de la factoría dos valizas compues
tas de una percha con una cruz blanca, y cuya enfilación al 
S. 60° E. indica el sitio de la piedra. Al S. de esta enfilación 
hay otras muchas piedras; pero al N. el fondo es limpio.

Carta núm. 241 de la sección 17, y Derrotero de la costa 
occidental de Africa, tomo II, pág. 243.

F s ía d o s  Uaaides.
1.433. F o nd eo  de u n a  b o y a  p a r a  los p r á c t ic o s  d e l a n 

t e  DEL ROMPEOLAS DELAWARE (BAHIA DE D eLAWARE). {A, a,
N ,, núm. 232/1.391. París, 18.91.) Se ha fondeado para uso de 
los prácticos una boya plana, pintada de blanco, delante de 
rompe-olas de Delaware.

Se halla en 11” de agua bajo los siguientes arrumba
mientos: el faro del cabo Henlopen al S. 12° 30' E.; el faro 
posterior de la enfilación del rompe-olas Delaware al S. 
62° W.

Carta núm. 324 de la sección IX, y Derrotero de la costa 
E. de los Estados Unido3 , pág. 222.

1.434. F ondo  sobre  l a  p ie d r a  B road Oo v e , s it u a d a  a l  
N. d e l  ca bo  E l is a b e t h  (M a in e ). (A. a. N., ?¡úm. 232/1.395. 
París, 1891.) La piedra Broad Cove, situada como á 1 milla 
al N. del cabo Elisabeth, tiene encima como menor fondo 
0ra,3 de agua y no 2».

Carta núm. 863 de la sección IX, y Dorrotero de la costa 
E. de los Estados Unidos, pág. 44.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
IBrasil. .

1.435. S o n d a s  o b t e n id a s  a l  E. d e l  ca bo  S a n t o  T o m e . 
(A. a. Y , núm. 232/1.396. París 1891.) El Capitán del vapor 
lcEquafeur, de las mensajerías marítimas, ha obtenido con la 
sondaleza Thomson las sondas siguientes: 14ra, arena fina 
por 21° 56' 30" S. y 34° 24' 56" W.; 33»,5, arena fina, por los 
22° 0' S. y 34° 29' W .; 39n, arena gruesa, conchuela molida y 
granos de corales, por 22° 5' S. y 39° 29' W.; 49,n igual clase 
de fondo por los 22° 9' S. y 39° 29' W.

Carta núm. 110 de la sección VIII..

1.436. P ie d r a s  a h o g a d a s  e n  e l  p u e r t o  V ic t o r ia  y  su s  
in m e d ia c io n e s  (B a h ía  d e l  E s p ír it u  S a n t o ). (A. a. Y .,  nú
mero 232/1.397. París, 1891.) El Capitán del vapor inglés 
Caxton anuncia con fecha 21 de Noviembre de 1891, la exis
tencia de las piedras siguientes:

1.° Una aguja de piedra (llamada en la localidad Batxo 
Pequeño), cubierto con 3m,7 de agua en bajamar, á las inme
diaciones del puerto Victoria, bajo las siguientes demoras 
aproximadas: el faro de la punta de Santa Lucía al S. 25° W 
á 8,5 cables; la cumbre de la isla Boi al S. 87° W.

Situación aproximada: 20° 18' 20" S. y 34Y2' 31" W.
2.° Una piedra con 4m,6 de agua en bajamar en el fondea

dero delante de Victoria, bajo las siguientes demoras aproxi
madas: la valiza colocada delante de la batería de San Joao 
al N. 73° E. á 3,25 cables; la veleta de la iglesia del Colegio 
al N. 48° W.

Carta núm. 110 de la sección VIII.

(cosía E.)
1.437. C am bio  e n  e l  c a r a t e r  d e  l a  l u z  e n . e l  r o m p e 

ola s  E . d e  l a  c a la  B oss ( B a h ía  d e  Cl e v e l a n d )* {A. a. V . ,  
número Í232/I.398. París, 1891.) La luz del rompeolas E. de la 
cala Boss, que era Jija roja, se ha reemplazado por una luz 
Jija roja y llanca', esta luz aparece: roja hacia la mar, en un 
sector de 270°; llanca por dentro del rompe-p^as, y por el S. en 
dirección de la cala Alligator, en un arco de 90°. El aparato 
es dióptrico de 4.° orden.

Situación aproximada: 19° 14' 45" S. y 153° 2' 39" E.

Cuaderno de fafés núm. 86 B de 1891, pág. 88, y carta 
número 524 de la sección VI.

Madrid 28 de Diciembre de 1891.—El Jefe interino, Luis 
G. B a y o .

N úmero 247.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
In glaterra  (©asía &.)

1.433 . D e st r u c c ió n  de  la  g r a n ja  d e  - M e d m e r r y , c e rc a  
! d e  S e l s a  B il l  (r a d a  d e  S p it h s a d ), (A. a. Y ,  núm. 233/1.399. 
París, 1891.) La granja de Medmerry, que estaba situada 

< como á 1,2 milla al W .  de Selsea Bill, y cuya enfilación con 
el campanario de Chichester conducía á pasar zafo del Boul- 
der B ank , ha qusdado destruida con la caída del escarpado 
adyacente, durante los últimos temporalea de viento.

| Carta núm. 558 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Tiarqm a.

1 .4 3 9 .  B ajo  e n  l a  b a h ía  d e  P r o b la k a  (G olfo  de  Mo n t e  
S a n t o .— A r c h ip ié l a g o ). (A. a. V , núm. 233/1.401. Pa
rís , 1891.) Según informes del Comandante del buque de 
guerra austro-húngaro Pola, existe un arrecife de piedra, 
con 1°,6 ele agua encima, en el golfo de Monte Santo, entre 
la isla Mulari y la península Akte, bajo las siguientes demo
ras: la punta NE. de la isla Muleri al N 60° W., Pyrgo al N. 
42° E.; la punta NE. de la isla situada al E. de la piedra Cyg- 
net al S. 84° W . En dicha situación indican las cartas fondos 
de 9m á l l m.

Carta núm. 560 de la sección III.
Is la s  «lóralcas.

1 .4 4 0 .  Ca r á c t e r  d e  l a  luz  d e l  isl o te  S t a m p h a n i ( is l a s  
S t r o v a t h i). (A. a. Y .,  núm. 233/1.042. París, 1891.) Según 
informe del Comandante del buque de guerra austro-húnga
ro Pola, la luz del islote Stamph ni (véase el Aviso mine
ro 201/997 de 1887), es llanca, variada con destellos rojos de 
diez segundos de duración, á intervalos de treinta segundos y 
no de un minuto, como se decía en el anuncio citado.

Cuaderno dejaros núm. 83 de 1837, pág. 164, y carta nú
mero 4 de la sección III.

M A R  A D R I Á T I C O  
A ustrla-filnngría .

1 .4 4 1 . S it u a c ió n  d e  la  t o r r e  d e l  t e l é g r a f o  e n  l a  is l a  
L u s s in . {A. a. Y , núm. 223/1.403. París, 1891.) Según in
forme del Comandante del buque de guerra austro-húngaro 
Lussin, la torre del telégrafo del extremo SE. de la isla Lus
sin se halla enfrente déla isla Cosiach, por los 4i° 28’ 45" 
N. y 20° 44' 24" E.

Carta núm. 135 de la sección III.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
P oríiagal.

1 .4 4 2 .  I r r e g u l a r id a d e s  e n  la  luz  d e  la. is l a  B e r l in g a  
g r a n d e . (A. a. N.,número 233/1.404. París, 1891.) Según in
forme del Comandante del torpedero francés núm. 120, con 
fecha 1.° de Diciembre de 1891, la luz de las islas Berlingas 
presenta, á muy corta distancia, el aspecto de una luz llan
ca, visible durante unos diez segundos, cada cinco minutos.

; Cuaderno de faros núm. 84 de 1888, pág. 18.
I MAR DE LAS ANTILLAS
j Is la  fi© Grasa&fia.
jj 1 . 4 4 3 .  I l u m in a c ió n  d e  u n  n u e v o  f a r o  e n  e l  f u e r t e  
| (pu e r t o  d e  S a in t  G e o r g z ). (A. a. Y ., núm. 233/1.405. Pa- 
| ris, 1891.) Según informe del Gobernador de la isla de Gra- 
| nada, se ha encendido la luz.del nuevo faro del fuerte George 
| (véase el Avüo núm. 9 1 /5 1 9  de 1891).
¡ La luz es Jija llanca, elevada 59m sobre el nivel del mar j  
i visible á 10 millas.
; La torre, de 3in de altura, está hecha de ladrillos y se 

halla construida en el extremo del baluarte N. del fuerte 
George.

El aparato es dióptrico de 5.° orden.

Cuaderno de faros núm. 85 A de 1839, pág. 34, carta nú 
mero 506 de la sección LX y Derrotero de lis  Antillas, pá
gina 96.

Madrid 29 de Diciembre de 1S9L—XI Director interino,
; Luís G. Bayo.

i N ú m e ro  248.
! En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir-
• se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

j OCÉANO PACIFICO DEL NORTE
i Irlímdbi (©asía W .)
| 1 .4 4 4 .  S ec to r  d e  lu z  r o ja  e n  e l  fa r o  d e  B la ck  R oc k

| (b a h ía  d e  S ii .g o ) . ( f i .  a. N.,núm.  234 /1 .446 . París, 1891 .)  
í El 1.° de Diciembre de 1891 se ha adicionado un sector de 
i luz roja al faro de Black Rock, con auxilio de una luz colo- 
¿ cada en una ventana de dicho faro. El sector tiene por lím i- 
! tes las demoras á la luz al S. 6S° E. y al S. 37° E.; cubre á 
; W heat Rock y los Seal Roeks.

í Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 162.

| SEsewcja (cosía W .)

| 1 .4 4 5 .  L u c e s  e n  l a s  v a l iz a s  d e  D u b h  S g e ir  y  d e

■ S g e ir  L ia t h  (C a st l e  B ay , H é b r id a s ). (A. a. V ,  núme- 
l ro 234/1.407. París, 1891.) El 7 de Diciembre de 1891 se han 
| encendido, á la entrada de Castle Bay, de la parte S. de la 
I isla Barra, las dos luces de 6.° orden siguientes: sobre la va- 
| liza de Dubh Sgeir una luz fija llanca; elevada 3m,4 sobre el 
[ nivel de la pleamar.
\ Situación; 56° 56' 25" N. y I o 16' 36o' W .
j En la valiza de Sgeir L iath una luz centelleante llanca con
i veinte destellos cada minuto; está elevada 6ra,7 sobre el nivel de 
\ la pleamar.
\ Situación: 58° 56' 40' N. y I o 16' 26" W.
f .— -------
\ Cuaderno de faros núm. 84 B de 1837, pág. 92, y carta nú-
I mero 265 de 1891.
p 1 .4 4 G . L u z  EN LA p u n ta  WfíAVER ( l o c h  M ad d y). (A. a. Y ,

número 234/1.408. París, 1891.) El 7  de Diciembre de 1891 se
fe
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h& encendido, sobre la punta Weaver, al lado N. de la entra- j 
da del loch Mad&y, y parte E. de North Yist, uaa luz tente- 
ílmnte Manca, que exhibe veinte desuellos mda minnto* Está 
«levada 21a,4 sobre el nivel de pleamar.

Situación: 57a 36' 25** N. y 0o 53' 41" W.

Cuaderno de faros núm. 84 B de] 1887, pago ^2, y carta 
número &65 d® la seosión IL

1 . 4 4 $ .  L m  EM LA ISLA Ü ALAVAY ^L'OHH B o íS D X L E .) (A . '0-.
TV"., núm. 23&/1.409. Parte, 1891.) Seiba encendido ei 7  de 
Diciembre de 1891 en el extremo E. 'de la isla Galavay, lado 
73. de la entrada del lochRoisdakven la parte E. de South 
Uist, una luz centelleante veja y Umm, que exhibe unos veinte 
destellos cada minuto. La luz aparece blanca en el fondeadero 
deloch Boisdalc y haciaVI E. hasta su demora al N-. 73° W .; 
id S. de este arrumbamiento aparece rojwf or encima de la 
piedra Mckensie. Está^áLevada unos 11 metros sobre el nivel

la pleamar.
Situación:^0 8' 30" N. y l°-8' 1" W.

Nota. Las cuatro1 luces mencionadas,<del sistema Trotter- 
Lihberg, no están sometidas a*una vigilancia constante; son 
de poca intensidad, y fácilmente quedan oscurecidas por la 
niebla; por tanto, no debe tenerse en -ellas confianza abso
luta.

Cuaderno de faros núm, 84 B, de 1887, pág. 92, y carta 
-núm. 265 de la sección III.

SMAR MEDITERRÁNEO 

4* recia.

1.448. B a jo  eín e l  p u erto  b e l  P íreo . (A. a. N.> núme
ro 234/1.410. Patís 1891.) El Gobierno heleno anuncia que 
existe un bajo con 6 metros de agua en el puerto del Pirco ó 
puerto ’Drako, á 2,5 cables al S. 16° W . déla chimenea de 
hierro.

Carta núm. 561 de la sección ITI.

Isla de Corfú.
1¿44&. N oticia s  a c e r ca  d e l  f a r o  f l o t a n t e  be  l a  pun

t a  Lefchim o. (A. <a. W., núm. 234/1.411. Parte 1891.) Según

anuncia el Comandante del buque de guerra austro-húngaro 
Pola, el faro flotante de la punta Lefchino, cuya luz quedó 
apagada {créase el Aviso núm. 204/1.230 de 1891), permanece 
aún en su sitio, á 5,5 cables al N. 3o E. del faro de punta 
Lefchimo.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 163, y carta nú- 
maro 4 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas Azores.

1 .4 5 0  R estos flotantes al N ¥ . be las islas. (A. a. N  
múmero 234/1.412. París 1891.) El Capitán del Bidston HUI 
pasó el 20 de Diciembre de 1891 por los 42° 10' N. y 27° 8' W ., 
cerca de los restos de un buque abandonado, cuyos palos y 
vergas aparecen en buen estado, excepto las vergas de gavia.

Cartas números 192 y 213 de la sección I.

Canadá.

1.451. A rco be visibilidad  en la  luz de la  punta SW. 
de la  isla A nticosti. (A . a. N., núm. 234/1.413. París,1891.) 
La luz Manea de eclipses del faro que hay en la punta SW. de 
la isla Anticosti es visible en un arco que se extiende de tie
rra á tierra al EW. y al SE., y no en el sector que indica el 
cuaderno de faros,

La única parte que no cubre el sector de iluminación den
tro del alcance de la luz, es el fondeadero situado al NE. 
del faro.

Según informes del vapor Ganadienne del Dominion, el 
mejor fondeadero está precisamente en el sitio de la bahía,

| donde se pierde de vista la luz. Esta se halla elevada 27m,7 
sobre el nivel de la pleamar y es visible á 15 millas. La altu
ra de la torre desde el pie á la veleta es de 27m,5.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 20 y carta nú
mero 589 de la sección IX.

Madrid 30 de Diciembre de 1891. =E1 Jefe interino, Luís 
G. Bayo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec
to los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 25.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 millones de los semestre de 1.° del actual y anterio
res, y de 55 y 20 millones de Agosto y Octubre de Í891; fac
turas presentadas y corrientes.

Día 26.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas;, 

carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 22 del ac
tual.

Idem id. de inscripciones del 3 por 100 del semestre de 
de Julio de 1882 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 27.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas * 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, material del Tesoro, nueve úl
timos décimos y resguardos de recibos y de residuos del em
préstito de 175 millones de pesetas comprendidos en anun
cios anteriores, que no se hayan presentado al cobro.

Día 28.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes*

Día 29.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 

carpetas presentadas á señalamiento hasta el 26 del actual.
Madrid 21 de Enero de 1892.=E1 Director general, el Mar

qués de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 20 de Enero de 1892.

Número 
de 

1 
orden.,.. |

SEXOS
Años

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número 
de 

orden....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

5

I Yarón . . . 2 P............. Sarampión............. C. de Cervantes, 22 . . . 33
34
35
36
37

Hembra..
Idem.......
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .

72
2

68
87
1

Viuda . . .

P.............
Viuda. . .  

Idem.......p .............

Hipert.a del corazón
Bronquitis............
Bronquitis crónica 
Catarro bronquial. 
Idem .....................

C. de la Flor Alta, 8 .......
C. de San Joaquín, 2.......
C. de la Ventosa, 5 .........
C. de la Bolsa, 10.............
C. de las Huertas, 17................

%
3
4
5

Idem.,*.« 
Id en w .. 
Idem.^.. 
Idem....o.

2
24
54
54 ?

P.............
Soltero ..  
Casado ..  
Yiudo . . .

Idem . . . . . . . . . . . . .

Tisis pulmonar.. . .  
Lesión cardiaca. . .  
Insuficiencia mitral

G. del Divino Pastor, 9. . 
C. de Luisa Fernanda, 9. 
C. de Torrijos, 1 1 .. . . . . . .
C. de la Cabeza, 1............

»
»
>

»

>
£
>6 Idem...*>. 70 Casado ., Asistolia................ . C. de Peña de Francia, 6. > 38 Idem . . . 1 p Bronquitis.............

Bronquitis capilar. 
Idem. . . . . . . . . . . . .

Ronda de Segovia, 11.... 
C. de Méndez Alvaro, 11. 
Callejón del Alamillo, 1 .. 
C. de la Manzana, 1 9 ..... 
Ronda de Segovia, 1 3 .... 
Callejón de Leganitos, 8. 
C. de Santa Isabel, 4 5 ...

%

7 Idem...^. 1 P............. Laringitis....... .
Bronquitis.........

C. de San Isidro, 40........
C. del Salitre, 21............. 39

40
Idem... •« 67 

9 m.
Casada. .8 Idem... o. 4m. p ............................ Idem...*.

>
&9

10
11

Idem.... J
Idem.......
Idem.......

2
58
2m,

P.#.
Casado .. 
P ............

Bronquitis capilar. 
Bronquitis crónica. 
Bronquitis aguda..

C. del Doctor Fourquet,27
C. de la Sartén, 18...........
C. de Huerta del Bayo, 12

>

»

41
42
43

Idem.......
Idem.......
Idem....,

70 
1

71

..................
Soltera..
P............
Viuda. . .

Catarro pulmonar.
Idem ....................
Pulmonía • .............

»

>
12 Idem....... Y4 Yiudo . . . Bronquitis crónica. Hospital Provincial......... » 44 Idem .. . . 19 Soltera .. Idem............... >13 Idem....... 36 Soltero .. B ronco r rea............ Idem................................. » 45 Idem... . . 54 

53 
30 
5 m.

Viuda.. . .  
Idem .....

ATYI n /ía VÓ1 fíílTVlO DÍac!
14
15

Idem.......
Idem...* i

3

55
P.............
Yiudo . . ,

Broncopulmonía.. 
Idem......................

C. de los Santos, 10........
C. de Manzanares, 9. .

46
47
48

Idem......
Idem .....
Idem.......

Catarro senil.........
Ulcera redonda.. . .  
Cólico..................

Hospital Provincial.........
C. de la Pasión, 12..........
C. de Leganitos, 54........
C. de Santa Isabel, 45.... 
C. de Santa María, 10... .  

C. de la Esgrima, 2.........

9
>

16 Idem.. . . 72 Casado . . Angina del pecho.. C. Mesón de Paredes... .  .• » Soltera...
P.............17

18
19
20

Idem.......
Idem ... .
Idem......
Idem ....

18
51
48
68

Casado..
Idem......
Idem.......

Amigdalitis...........
Fiebre gástrica.. . .  
Derrame seroso.... 
Esclerosis..............

Hospital Provincial.........
C. de Bravo Murillo.. . . .
C. de Alfonso XII, 4.......
C. de Atocha, 117............

»
>
»
>

49
50
51
52

Idem. 
Idem ... .  
Idem ..... 
Idem. . . .

31
25
3
2 m.

Casada. .  
Soltera..
p .............
p

Fístula..................
Fiebre cerebral.. , .
Meningitis............
Accidentes epilép» 

ticos....................

>

*
21
22
23
24

Idem.......
Idem...
Idem.....
Idem...*..

4  EL 
10 
73 
64

P___ ____
Soltero .. 
Yiudo.... 

Casado ̂ .

Eclampsia.............
Poln H igiTD c\ C. de la Magdalena, 4 ... .rí nflTnf*o1 -TTi n/iíol  ̂ * 53

54
Idem ..... 
Idem...,,.

Casada...
P.............
Soltera..
P.............
P.............

C. de las Virtudes, 5.......
No hay datos......... :
Idem......................

xxuopiLcii jrrfyYinciai., • • • •
Casa Blanca.....................
C. del General Castaños,9 
C, de la Cava Baja, 42... 
C. Galería de Robles, 42. 
O. de Fuencarral, 149....
C. de la Ruda, 18............
C. de Jardines, 19......... .
Carrera de S. Francisco, 6 
C. del Ave María, 14.......

>
48
2 m.

80
EL

Apoplejía serosa... 
Falta de desarrollo.

C. de Cedaceros, 10.........
C. Ventura Rodríguez, 15

>

■25 Idem. . . . 47 Id em... Idem...................... DD Idem... . .
Idem.......
Idem. . . .

Derrame seroso.... C. Fernández de los Ríos. A

26!
27
28
29
30

Idem...... Feto.. 1 >

>

DO
57

5
3 d.

Meningitis............
Falta de desarrollo.

C. del Sombrerete, 11.. . .

C. del Amparo, 3 .............
Callejón del Alamillo, 1.. 
C. de Ferraz, 58........... ....

»

ídem.... .  

Idem. 
Hembra.. 
Idem . . . .

Idem.
Idem. . . .  . . .« .;

Difteria..................
Coqueluche. *........

»
» ' !:

: 58 
59

Idem5. . .  
Idem......

1 d. 
3

P.............
P.........

Congest. cerebral..
Eclampsia.............
Enterocolitis.........

*3
1

P,. . . . . . .  «i
P............. > {: 60Al Id e m ....

Idem......
Idem.......

2
68
83

Feto,.TJ_

P- L .  . . . . . . .

Casada..  
Soltera..

C. de Ministriles, 2 1 .. . . . >
31 Idem...... 66 Viuda . . . Miocarditis............. Oí

62 No hay datos....... .
Idem

C. de la Cava Alta, 23 ...a 1 o PoItbq OQ
»

- %22 Idem...... 47 Casada .. Dilatación del eora-
ZÓJL.. . . . . . . . . . . . C. de la Gasea, 20 ... i i 63

64
Idem...... C. de la Pasión 12..........W ¡ Idem....... Idem.. Corredera Baja, 60........... »

Varones. Hembras. TOTAL
Sarampión.................... ................ o 2Difteria........................................... A >

i
Tuberculosis.................................. 1

1 1
i

Del aparato respiratorio................ A
Q

»
Í O

1
n n

Demás enfermedades en arenera!.. «7 lo
n n

22ooJL.v ¿¿ OO

T o ta l de inhumaciones............ .

Madrid 21 de Enero de 1892.=E1 Director general, Carlos CasteL

« 5 oo T54:
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M I N I S T E RIO o
D IR E C C IO N  GENE

ESTADO del movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de

entradas

CON CARGA EN LA S T R E, TRÁNSITO Y ARRIBADA

NACIONALES EXTRANJEROS NACIONALES EXTRANJEROS
TAm.

PR6CXDKNCI A PROCEDENCIA PROCEDENCIA PROCEDENCIA
doADUANAS \

N
acional...

Extranjera.
, 

— Toneladas 

de arqu eo .

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas

5Z¡
9»

O*P
9»

HH►7
io
*1J*

Toneladas 

de a r q u e o .

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas
| N

acional...
i WHe*•11®

«5.
a>'
-i J*

Toneladas 

de arq u eo .

Sí
O '
o*pp

Extranjera.

Toneladas 

de arqueo.
buqaoi

Habana................ 11 20 43.125 12.398 30.727 P 25 34.576 12.695 21.881 p > p » 23 23.774 19
Matanzas........................... i 2 5 18.941*81 1.645*06 17.296*75 P 8 12.618*03 4.925*40 7.692*63 3 p 7.622*59 7 1 8.875*85 26
Cuba. ................................. ; 2 10 14.890 277 14.617 P 6 6.978 620 6.358 » » » 1 6 8.181 26
Cárdenas.......................... - > 3 3.805 709 3.096 P 6 5.654 789 4.865 3 > 4.664 1 1 952 1(
Cienfuegos.......................: 4 6 11.996 2.823 9*296 P 6 5.576 2.074 3.452 > p p » » 16
Trinidad.................. > p » » p » p p p » » » » p 1 442*50 1
Safirua........ ....................„. » 3 5.182 475 4.707 » 4 5.145 1.668 3.377 1 p 871 1 2 3.256 11
Nuevitas............ ............. 4 2 5.751*42 187*25 5.564*17 » j> p p » p » » p 1 44 1
Manzanil!'©................. .. 2 > 345 266*82 120*80 P » p > > » p » » p 21
r i f t i ba r i én . . . . . . . . . . . . . . 1 1 3.325 208*22 3.116*78 4 4.689*92 571*34 4.118*58 1 » 2.085 1 » 1.319 8
Gibara • • • • • ........... 6 > 5.136 55 5.081 » 1 455 20 435 » » 11 4.789 18
Baracoa......................... > > » > » P 1 396*91 1*61 395*30 2 > 1.870 1 12 7.642*88 16
Zaza............................... .. p P » p » > » p » » P » > 2 982*61 2
Guantánamo .............. .. p 1 1.571 262 1.309 » > p > > p » » » 1
Santa Cruz.................. .. > P p * p » » » > » > 3 2 2.940*39 5

E n  1891............................¡ 32 51 114.068*23 19.306*85 94.931*50 » 61 76.088*86 23.364*35 52.574*51 10 17.112*59 15 62 63.199‘23 231

E n  1890. ..................... .  • J 37 45 133.431*84 29.225*47 104.389*37 P 73 81.011*94 27.205*94 54.792 11 P 11.913*06 16 71 75.672*98 253

[  D em ás 1891....;
D i f ' A

{ De menos 1891..

>

5

6

p

p

19.363*61

p

9.919*12

>

9.457*87 >

p

12

»

4.923*08

p

3.841*59

p

2.218*51

>

1 >

5.199*53

p

p

1

»

9

p

12.473*75

>

22

OmBEmxcién. lEntóre das Caneladas productivas que figuran en la Aduana de la Hafeaa&a, se bailan incluidas 4.313 de carbón y  1.646 de guano en el mes actual y 9.825 de carbón en igual fecha anterii

S A L I D A S

CON CARGA EN LASTRE, Tlil

NACIONALES EXTRANJEROS

----- ---------------- m

NACIONALES
ATYTTA'KTACSi»  JLr U  a JN A O

Buques Toneladas Toneladas Toneladas Buques Toneladas Toneladas Toneladas Buques Toneladas
de a rq u eo . productivas. improductivas de arqueo . productivas. improductivas de arqueo,

H ab an a ..,................ 19 34.016 7.028 26.988 35 39.875 14.817 25.058 7 14.922
Matanzas................... 5 7.857*24 5.619*40 2.237*84 13 10.735*98 10.792*67 » 7 11.651*94
Cuba......... ........................... 6 6.676 2 6.674 10 12.025 2 12.023 9 10.912
Cárdenas........................... 2 2.865 1.715 1.150 9 6.242 5.758 1.949 2 3.444
Cienfuegos.......... ................ 1 1.459 214 1.245 4 3.656 2.061 1.595 8 11.290
Trinidad... • • • • . • • • • ........... > p » p p p » » p »

. Sagua...................... 1 1.417 1.691 p 4 4.201 3.802 399 3 5.121
Nuevitas.................... .. 3 5 2.309*71 145*77 2.163*94 2 283*93 84*54 199*39 4 4,574‘H

- Manzanillo.. . . . . . . . . . . . . . . 1 197 107*12 8 9 8 8 3 1.207 348*84 858*16 p >
Caibarién.............. .............. 1 2.085 631*85 1.453*15 3 4.485 4.241*27 243*73 3 3.759
G ibara.................................... 1 950 149 801 13 5.438 897 4 541 3 2.820

» > p > 18 7.750*73 1.241*35 6.509*38 2 1.870
Zaza..................................... p > p p p p p > f-p » i
Guantánamo................. p > p p p p p » 1 1.571
Santa Cruz. . . . . . . . . . . .  ̂ . *■: p p p p 2 7 701*85 775*54 p p »

En 1 8 9 1 . . . ............................ 40 59.831*95 17.303*14 > 42.802*81 116 96.601*49 44.821*21 53.375*66 49 71.941*65

En 1890...................................... 42 55.080*43 8.539*67 46.904*76 126 113.883*45 36.616*94 79.542*79 62 81.969*68

í D em ás 1891 .... > 4.751*52 8.763*47 > > > 8.204*27 p p »
D iferen cia . !

( De ménos 1891..
i

2 p ■ * 4.101*95 10 17.281*96 p 26.167*13 13 10.028*03

C O M P A R A C I Ó N

DERECHOS 

de importación.

Pesos. Cents*
- ■ :tz.i :

En 1891...............*........... 808.245*83

1.106.732*8)En 1890........................

/ De más 1891........
jh/ A

(De menos 1891...

>

1198.487
----

XMLrid7 dt Noviembre de 189L=E1 Jefe deí Negociado de Aduanas, Arturo Soria^El Director general, P. E., Yaleatín Garcíádel Busto.
1 III . I .1“ —, ™, u* , g



24 Enero 1892 257
D E  U L T R A M A R

R a l  d e  h a c i e n d a

Cuba,, durante el mes de Agosto de 1891, comparado con igual periodo del año anterior.

d e  b u q u e s

TOTAL DE TONELADAS
DERECH OS COBRADOS

IMPUESTO 
de 25 centavos 

por pasajero.

Pesos. Cfr.

INTERESES
sobre

pagarés.

Pesos. Os.

PARA LA JUNTA 
de obras del puerto.

VALOR
de

cada tonelada  
en la  

importación»

Pesos. Cts.

Db arqueo. Productivas. Improductivas

IMPORTACIÓN 

Petos. Cts.

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cts.

DESCARGA
DEPÓSITO
m e r c a n t i l . MULTAS 

Pesos. Cts.

CONSUMO 
sobre bebidas.

Pesos. Cts.

TOTAL

Cts.

25 centavos 
por 

tonelada de 
descarga.

Peso». Cts.

Atraque, 
Pontón y Draga,

Pesos. Cts.

101.475 25.093 76.382 448.603*38 a 15.540*03 540*75 266*84 2.624*51 a 90.873*81 6 488*81 435*26 565.373*39 a
48.058*28 6.570*46 41.487*82 60.1/77 a 7.513*77 » a 26*07 > 6.899*65 a > 74.616*49 >
30.049 897 29.152 22.761*79 1.184*80 1.279*95 40*50 a 60 > 2.280*53 a a 27.607*57 >
15.075 1.498 7.961 16.563 11 a 2.493*02 a a 11*26 i 482*52 a a 19.549*91 >
17.572 4.897 12.748 58.700*65 a 6.871*35 > » 29*60 a 7.415*40 a > 73.017 a

442*50 a 442*50 » 8*55 a a a a a » a » 8*55 a
14.354 2.143 12.211 20.813*76 a 2.143*44 1 a 639*94 a 195*50 a a 23.793*64 »
5.795*42 187*25 5.608*17 4.225*28 » 499*13 3*25 a » a 2.3*42*25 a > 7.109*91 a

345 26,‘82 120*80 » 2 266 82 a a a a 803*80 a > 1.072*62 a
11.418*92 780*06 10.638*86 7.497*60 » 660*72 6*50 a 680*60 a 249*94 a a 9.095*36
10.380 75 10.325 900*16 a 44*37 25 a a a 141*75 a a 1.086*53 a
9.909*79 1*61 9.908*18 1.050*41 a 112*92 a a a a a a a 1.163*33 a

982*61 a 982*61 a a a a a a a a a a » a
1.571 262 1.309 2.804*03 a 1.939*04 a a a a 8*43 a > 4.751*50 >
2.940*39 a 2.940*39 a a a i a a a a > a a a

270.368*91 42.671*20 222.217*33 644.097*17 1.195*35 39.364*56 592*25 266*84 4 071*98 a 111.733*58 6.488*81 435*26 808.245*80 19*41

302.029*82' 56.431*41 244.662*77 925.720*73 2.293 65.415*09 580 753*66 2.784*59 90*56 100.818*64 7.852*28 424*25 1.106.732*80 19*54

a a a a 12*25 a 1.287*39 > 10.91494 a 11*01 a a

31.660*91 13.760*21 22.445*44 281.623*56 1.097*65 26.050*53 * 486*82 a 90*56 a 1.363*47 a 298.487 0*13

D E  B U Q U E S

SITO Y ARRIBADA
TOTAL

de
buques.

TOTAL DE TONELADAS CARGA 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DEREC H OS  COBRADOS

EXTRANJEROS TOTAL
a s  X X PO R T A C IÓ X .

Pesos. Cents.

VALOR 
de cada tonelada 
en la exportación

Pesos. Cents.
Buques. Toneladas 

de arqueo. De arqueo. Productivas. Improductivas

19 24.794 80 113.607 21.845 91.762 33.292*58 69.762*33 103.054*91
2 2.913 27 33.158*16 16.412*07 16 746*09 16.476*56 a 16.476*56
2 3.014 27 32.627 4 32.623 370*01 100*18 470*19 a
7 4.908 20 9.107 7.473 3.099 7.472*90 a 7.472*90 a
5 5.142 18 21.547 2.275 19.272 1.499*90 7*90 1.507*80

> a *. a a a » a a a a 1

4 4.879 12 15.624 5.493 10.405 5.493*86 a 5.493*86 a
» a 9 7.168*35 230*31 6.988*04 285*99 252*58 538*57 a
a . a 4 1.404 455*96 948*04 455*96 432*70 888*66 a

2 2.527*92 9 12.856*92 4.873*12 7.983‘tiO 6.253*12 ' 138*49 6.39L‘6i a
a » 17 9.208 1.046 8.162 1.062*11 2.736*39 3.798*50 a

2 1.143*53 22 12.005*61 1.241*35 10.764*26 1.241*35 a 1.241*35 a
a a . » a a a a a a a
» a 1 1.571 a 1.571 a a a a
a a 2 701*85 775*54 a 775*54 1.005*05 1.780*59 a

43 49.321*45 248 270.585*89 62.124*35 210.274*23 74.679*88 74.435*62 149.115*50 2*40

51 50.349*92 281 301.742*48 45.156*61 251.139*87 ‘ 46.499*19 61.748*63 108.247*82 2*39

a a a a 16.967*74 a 28.180*69 12.686*99 40.867*68
. -V

a ■ ,

8 1.028*47 33 31.156*59 a 40.865*64 a a a # 1

D E  P R O D U C T O S

DÉÍÉfGHOS ' 

do «|>órfacióiL
, t

[ / 
Cénit.

TOTAL

/  ’ ,#
■ ■ W:

.«m Cents.
n

> 149:115*50 ll; 

1<$S47‘82 *

; 957 .361*30 rn
I.£l4;&80‘62 4:

40Í867‘68 i
t’-

p U - - : - /

. K 
' *

' M s 19‘32 |
* -  . -  -
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles*—Concesión y construcción.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada á este Ministerio en 21 de Julio de 1891 por D. Ra
fael Monares, á nombre y en representación de D. Juan 
White, D. Eduardo Carreres y D. Salvador Cardona solici
tando la concesión de un ferrocarril de Cullera al muelle em
barcadero de Punta Negra:

Resultando que previa la tramitación oportuna, se ha de
mostrado cumplidamente la conveniencia cLl camino:

Resultando que el proyecto de la línea de que se trato se 
aprobó con prescripciones por Real orden de 17 de Noviem
bre de 1891, así como también el pliego de condiciones par
ticulares que ha d i regular la concesión, el cual fué acepta
do el 7 de Enero último por el representante de los peticio
narios, y en virtud de poder otorgado en favor del mismo: 

Considerando que en el expediente de referencia se han 
llenado las formalidades exigidas en las disposiciones vi
gentes:

Considerando que reconocida la bondad y utilidad del 
proyecto de este ferrocarril, á la vez que su construcción y 
explotación, puede producir grandes beneficios bajo el punto 
de viBta del interés general y los de la zona por que aquél 
atraviesa, no hay inconveniente alguno en que se otorgue 
desde luego la concesión de la expresada línea á los peticio
narios de la misma:

Considerando que tampoco existe dificultad en que se 
lleve á cabo tal construcción, puesto que con ella no se per
judica á la defensa del territorio, según se demuestra en la 
Real orden de 9 de Enero del corriente año expedida por el 
Ministerio de la Guerra;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regen
te del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien disponer se otor
gue la concesión del ferrocarril de Cullera al muelle embar
cadero de Punta Negra, sin subvención del Estado, á los se
ñores D. Juan White, D. Eduardo Carreres y D. Salvador 
Cardona; entendiéndose que esta concesión está sujeta á 
cuanto determina la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1817 y reglamento para su ejecución, al pliego de condi
ciones particulares y á las tarifas, ambos aprobados; á la ley 
de 6 de Julio de 1888 promulgada por el Ministerio de Ha
cienda, y en virtud de la que el material que se necesite im-
Í)ortar del extranjero para construir el camino designado en 
a tarifa núm. 1 del Arancel de Aduanas vigente satisfará 

los derechos que la misma señala.
De orden del Sr. Ministro lo digo á V. SI para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Enero de 1892. =E l Director general, M. Cata
lina. =Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

'Pliego de condieiones con arreglo á las que Tía de otorgarse la 
concesión del ferrocarril económico de Cullera al muelle em
barcadero de Punta Negra.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo toáos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de 
Cullera, termine en el muelle embarcadero de * Punta Negra.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 17 de Noviembre, y á las pres
cripciones que la misma establece. No podrá introducirse 
modificación alguna en dicho provecto, sin que preceda au
torización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán estaciones en Cullera y* en el 
muelle de Punta Negra.

El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la fasul- 
tad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, apea
deros ó apartaderos además de las expresadas.

Art. 4.° El material móvil que como mínimo ha dé tener 
este ferrocarril para abrirse á la explotación es el siguiente: 

Dos locomotoras.
Un coche de primera clase.
Un ídem de segunda clase.
Dos ídem de tercera clase.
Un furgón con freno, garita, retrete, etc.
Dos frenos para coches de teicera clase.
Cuatro vagones cubiertos.
Seis ídem descubiertos.
Un ídem id. con frenos de rosca.
Una plataforma con galga.

Art. 5.° Kn el término de quince días/contados desde el en 
q ^ e  se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden éé con
cesión de esta línea, consignará el concesionario en la Direc
ción general de la Deuda pública la fianza de 12.284*27 pesetas 
en metálico ó su equivalente en valores de la Deuda publica, 
calculado al tipo que para este objeto señalan las disposicio
nes vigentes, cuya suma representa el 3 por 100 del importe 
del ̂ presupuesto del proyecto aprobado. Esta fianza se devol
verá cuando se justifique tener obras hechas por valor de la 
tercera parte del importe de las comprendidas en la Conce
sión, quedando aquéllas en garantía del cumplimiento'de las 
condiciones estipuladas. La falta de cumplimiento dé esta 
condición dleva consigo la nulidad de la concesión.

Art. 6.° Las obras de este ferrocarril empezarán dentro 
de los «eis finesas siguientes á la fecha indicada en el artícu
lo anterior, debiendo quedar completamente terminada la lí
nea ea el ¡plazo de cuatro años, contados desde la misma 
fecha.

Art. 7 o ®I concesionario se obliga á transportar gratui
tamente la correspondencia oficial y privada, así como & los 
rconductores y agentes encargados de su distribución. Pára 
*este objeto, el conce sionario reservará en determinados tre
snes un carruaje ó coLunartimiento cuya forma y distribucio
nes ordenará la ©ireetúóa general de Correos y Telégrafos. 
Mespectoá las horas de* salida y detención de los trenes que 
lleven Ja corresponden oía pública, el concesionario deberá 
obtener previamente la conformidad del Ministerio de la Go
bernación.

Art. 8.° Queda tambié obligado el concesionario á trans
portar gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dis
pondrá del material móvil adecuado que el Ministerio de Fo
mento determine, oyendo á los de Guerra y Gracia y Jus
ticia.

Art. 9.® El concesionario ’ deberá establecer y conservar 
en buen estado á sus expens durante el tiempo de la con
cesión, uaa línea telegráfica dos hilos para servicio del
Gob er io.

Art» 10. Nó podrá ponerse t 'a explotación el todo ó parte 
de 6' t  ferrocarril sin que préct "da autorización del Ministe
rio ra  Fomento, en vísta del ac 'ta de reconocimiento de las 
obras y del material que haya de emplearse en la explotación, 
redactada por el Ingeniero del Go .encargado d§ la ias-
peccion.

Art. 11. Concluidas las obras, el concesionario hará á 
sus expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el 
Ministerio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado 
del ferrocarril y todas sus dependencias, formando también 
un estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás 
obras de fábrica y edificios.

Art. 12. No podrá el concesionario exigir al público por 
el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resul
ten de la aplicación de la tarifa aprobada que contiene los 
precios kilométricos exigibles Como máximo.

Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga por 99 
años, sin perjuicio de tercero, y dejando á salvo los derechos 
adquiridos, con arreglo á las leyes de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y reglamentos para su ejecución, al pre
sente pliego de condiciones particulares y á todas las dispo
siciones de carácter general dictadas ó que se dicten en cuan
to sean aplicables al ferrocarril de que se trata.

Art. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegura
da la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la explo
tación por causas imputables al concesionario, el Gobierno 
adoptará los medios conducentes á restablecerla y continuar
la á coBta del concesionario, hasta que éste acredite debida
mente dentro del término de seis meses, que cuenta con me
dios suficientes para encargarse nuevamente de la explota
ción. En caso de que así no sucediera, caducará la concesión. 

Art. 15. Caducará la concesión en los casos siguientes:
1.* Si el concesionario no cumple cuanto determina el ar

tículo 6.° de este pliego, salvo los casos de fuerza mayor de
bidamente justificados con arreglo al art. 30 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra ó si 
siendo Compañía la concesionaria lo fuese también ó disuel
ta por resolución administrativa ó judicial.

En caso de caducidad, se procederá con arreglo á lo que 
determina el capítulo 5 ° de la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, y los correspondientes del reglamento 
para su ejecución,

Art. 16. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente desde el principio de las 
obras la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se 
halle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de 
los que estén en explotación.

Art. 17. Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de Julio 
de 1888, promulgada por el Ministerio de Hacienda, el mate
rial que se importe del extranjero para este ferrocarril del 
designado en la tarifa núm. 1 del Arancel vigente de Adua
nas satisfará los derechos de introducción que la misma se
ñala.

ArL 18. El concesionario nombrará un representante, 
designando su residencia para recibir las comunicaciones 
que le dirijan el Gobierno ó sus Delegados.

Si se faltase á esta prescripción ó el representante se ha - 
liase ausente del domicilio designado por el concesionario, 
será válida toda notificación siempre que se deposite en la 
Alcaldía del punto de residencia designado.

Madrid 30 de Noviembre de 1891.=Aprobado por S. M., 
L in a r e s  R iv a s .

Aceptado esté pliego de condiciones. =Madrid 7 de Enero 
de 1892.=P. P., Rafael Monares.

T A R I F A

para el ferrocarril de Cullera á la P unta Negra.

P R E C IO S

Servicio de ganados. De pea]e>  ̂ TOTAL
POR CABEZA. Y  KILÓMETRO —  —  —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
Viajeros. --- - ----  ---- -

Carruajes de primera clase. . . . . . . .  0*07 0*03 0*10
Idem de segunda id * . . . . . . . . . . . . .  0*05 0*025 0*075
Idem de tercera id. . 0*03 0*015. 0*045

Metálico y valores.
Por cada 1.000 pesetas.   0*007 0*003 0*01

Servició de ganados.
POR c a b e z a  y  k il ó m e t r o .

Cañados.
Bueyes, vacas, toros, caballos, mu-

las y animales de tiro.   0*14 0*06 0*20
Terneros y cerdos  .........................   0*05 0*025 0*075
Corderos, ovejas y cabras................... 0*025 0*025 0*05
Por vagón completo     ...................  0‘85 0*40 1*25

Pescado^, frutas y encargos.
POR TONELADA Y KILÓMETRO

Pescado.
Ostras, pescados frescos con la ve

locidad de los viajeros y otros gé
neros frescos, como frutas y co
mestibles     0*2875 0*1875 0*475

Encargos.
De 0 á 50 kilogramos, cada 10 kilo

gramos. .......    0*005 0*0025 0*035
Pasando de 50 kilogramos.    0*0035 0*0015 0*005

Mercaderías.
PEQUEÑA VELOCIDAD

Primera c l a s e  '...........  0*10 ■ 0*625 0*1625'
Segunda i d .......................   0*075 0*0625 . 0*1375
Tercera íd |, * ■ --------  0*0625 0*0625 0*125

Varíes^efectos.
POS TONELADA Y KILÓMETRO

Vagón, diligencia ú otro carruaje 
destinado al transpone por el ca
mino de hierro quepas© vacío, 
y máquinas locomotoras que no
arrastren convoy.   0*180 0*15 0*33

■ (Todo vagón Ó, carruaje cuyo 
cargamento en'-Viajeros ó mercade
las no dé un peaje á lo menos
gual al: qué';pfolncirían éstos mis-1. ■ 
nos carruajes vacíos, se considera
rá para el cobro de este peaje como

PRECIOS

De
De peaje, transporte TO T A L 

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

si estuviese vacío. Las máquinas 
locomotoras pagarán como si no 
arrastrasen convoy, cuando el con
voy remolcado, ya sea de viajeros ó 
de mercaderías, no produzca un 
peaje igual al que produciría la má
quina con su ténder.)

POR PIEZA Y KILÓMETRO

Carruajes de dos á cuatro ruedas 
con una testera y una sola ban
queta.........................  ........... . 0*135 0*165 0*3

Carruajes de cuatro ruedas con dos 
testeras y dos banquetas en el
interior.......................................... 0*175 0*155 0*33
(Si el transporte se verifica con 

la velocidad de los viajeros, la ta
rifa será doble.)

Valencia 1.° de Abril de 1891. =  En nombre de mis socios 
D. Eduardo Carreres, D. Salvador Cardona y los del mió pro
pio, Juan W hite.=Examinado.=El Ingeniero Jefe, Federico 
Peira.=Hay un sello que dice: Ferrocarriles división del Este.

Disposiciones que se han de observar en la percepción 
de los derechos de estas tarifas.

1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en consi
deración las fracciones de distancia; de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones 
de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las reme
sen sean transportadas con la velocidad que los viajeros, pa
garán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mis
mo se entenderá respecto de los ganados y carruajes.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse 
sin ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa 
conceda rebaja en ciertos precios á uno ó muchos de los que 
hacen remesas, se entenderá la reducción hecha para todos 
en general, quedando sujeta á las reglas establecidas para 
las demás rebajas. Las reducciones hechas en favor de indi
gentes no estarán sujetas á la disposición anterior. Las reba
jas de tarifas se harán proporcionalmente sobre el peaje y el 
transporte, y deberán anunciarse al público por lo menos 
con quince días de anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señala
dos en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos 
como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de transporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese 
pese más de 3.000 kilogramos.

Segundo. A toda masajndivisibie que pese más de 2.000 
kilogramos.

Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación 
ni el transporte de estos objetos, pero cobrará más por peaje 
y transporte. La Empresa no tendrá obligación de transpor
tar masas indivisibles que pesen más de 3.500 kilogramos, 
ni dejar circular carruajes que con su cargamento pesen más 
de 5.000. No se comprenden en esta disposición las locomoto
ras. Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos los que lo pidan, siempre que se 
sujeten á iguales condiciones.

8.a Los precios de tarifa no son aplicables:
Primero. A todos los objetos que no estando expresados 

en ello no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 125 
kilogramos;

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, moneda ó labra
dos; al plaqué de oro y de plata; al mercurio ó la platina; á 
las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. A todo paquete, bulto ó excedente de equipaje 
transportado con la velocidad de los trenes de viajeros que 
pese aisladamente menos de 50 kilogramos, cuando no for
men parte de remesas que pesen juntas más de 50 kilogra
mos en objetos de una misma naturaleza, remesados á la vez 
y por una misma persona, aunque estén embalados separa
damente.

Los precios de tarifa para los objetos comprendidos en los 
tres párrafos anteriores se fijarán anualmente por el Minis
terio de Fomento, á propuesta de la Empresa.

Sin embargo, el precio de tarifa que se fija para los bultos 
ó excedentes de equipajes comprendidos en él casó tercero, 
no podrán ser en modo alguno mayor que el que corresponde 
á un bulto cuyo contenido sea de la misma naturaleza, y cuyo 
peso sea de 50 kilogramos.

Toda expedición no transportada con la velocidad de los 
trenes de viajeros, cuyo peso no exceda de 50 kilogramos, 
pagará por este peso que se fija como mínimum de la percep
ción.

9.a En virtud de la percepción. de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con 
la velocidad estipulada el transporte de viajeros. Las mer
cancías serán transportadas en el orden de su número de re
gistro.

10. La carga y descarga de las mercancías será de cuenta 
de los remitentes f  consignatarios respectivamente; en el 
caso de que la haga, la Empresa, percibirá ésta 0*50 pesetas 
por la carga, é igual suma por la descarga de ¿cada tonelada 
de 1.000 kilogramos ó fracción de ésta, pero ma>or de TOO ki
logramos.' 13 ‘

Si los consignatarios no recogiesen los bultos ó mercan- ' 
cías dentro de Tas (m areta y ocho horas después de sh Me* 
gada, la Empresa téndrá derecho á percibir pbr almacenaje 
pasado dicho tiempp, le* cantidad que se fija en el cuadro de 
tarifas. ' ■ t f  \

11. Los que mariden ó reciban las remesas, tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías v el transporte de éstas desde sus alma
cenes al camino de Hierro y viceversa, sin que |o r  eso la Em
presa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que 
la Impone 1 a di s p o sic ión an te rio r.

12. En ércaso de que Tál&mprésa hiciese algún convenio 
para la comisión y transporte de que se habla anteriormente 
con uno ó .muchos dedos que hacen remesas, tendrá que
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hacerlo mismo con todos los que lo pidan, siempre que se 
sujeten á iguales condiciones.

13. Para transportes militares la Empresa deberá obser
var el reglamento vigente ó el que se dicte en lo sucesivo con 
carácter general.

Los Ingenieros y Agentes del Gobierno encargados de la 
inspección y vigilancia del camino de hierro serán transpor
tados gratuitamente en los carruajes de la Empresa, igual
mente que los empleados del telégrafo en el caso de que el 
Gobierno tenga establecido un servicio especial.

Madrid 21 de Noviembre de 1891.=En nombre de los Se
ñores D. Juan White, D. Eduardo Carrerea y D. Salvador 
Cardona.^Rafael Monares.

Vista la instancia y proyecto presentado en este Ministe
rio por D. Isidro Cañizares Camelo, vecino de Valencia, soli
citando la concesión de un tranvía movido por fuerza ani
mal desde Novelda (estación del ferrocarril de Madrid á Ali
cante hasta Aspe):

Visto el resguardo que á la instancia acompaña expedido 
por la Caja general de Depósitos, por el que se acredita ha
ber constituido el peticionario la correspondiente fianza 
en garantía de lo que solicita;

Esta Dirección general ha acordado anunciar en la Gace
t a  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, de Alicante ¡la 
petición del Sr. Cañizares para que puedan presentarse otros 
mejorándola, acompañadas de sus correspondientes proyec
tos, en el término de un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen, según dispone el art. 81 del regla
mento aprobado en 24 de Mayo de 1878, para la ejecución de 
la vigente ley de Ferrocarriles.]

Madrid 19 de Enero de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 15 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Marzo, á launa de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de conservación en 1891-92 de la 
sección primera de la carretera de Alcalá de Guadaira al fe
rrocarril de Córdoba á Málaga, provincia de Sevilla, cuyo 
presupuestóos de 28.481 pesetas un céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 7 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días f  
horas. , : ! l .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguap 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Diciembre de 189L.=E1 Director general, M. 
Catalina,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... . . ,  según cédula personal núm.. . , ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  * de...... últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la reparación de las obrap 
de acopios de conservación en 1891-92 de la sección primera 
de la carretera de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdo
ba á Málaga, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje> 
ción á los expresados requisitos,y condiciones, por la canti
dad de   ̂ . vi

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó rnejqrando 
; lisa y llanamente, el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se exprese determínadamen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, : escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente ,á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 15 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en públit 
ea subasta de acopios de conservación en 1891 92 de la carre
tera de Utrera á Villamartín, provincia de Sevilla, cu^o pre4 
supuesto es de 11.310 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por laf 
instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid ante la| 
Dirección general de Obras públicas', situada en eLlocal que 
ocupá el Ministerio de Fomentó  ̂ hallándose de rñaiíifiesto| 
para conocimiento deí público/ él presupuesto, ‘condiciopes ^ 
planos correspondientes, en diélio Mráisterió f  en el Gobiernoj: 
civil de la provincia de Sevilla. ,t ^  / *

Se admitirán proposiciones én él Negociado correspondien  ̂
te del Ministerio dé Fomento; epjás (hqras hábiles de oficinal 
desde el día de lá fecha hasth lás qincode la tardé del día 7, 
de Marzo próximo, 'y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos ciVilék de la Peníñsulá, en los mismos días y: 
horas. . . , . :  ’ l

Las proposiciones sé' presentaran en pliegos perrados, ,eú; 
papel sellado de lá clase 11.t /  árté^ándosb al adjuntó ínóde-, 
lo, y la cantidad que ha de;cónls|gwse ¿févjanieúte ébmÓ ga-' 
rantía para totnar piarte éú la Únpaéta "será dé 120 pesetas en; 
metálico, ó éñ efectos de Iá Déuda'públíca áLtipo que les éptá, 
asignado pop las rpspectiyas diBposiciones vigentes, debiendo  ̂
acompañarse á cadá pliego él docúmeptó _ qué Acrpdité figber̂

, realizado él dépÓSitó del modo que preyiqim la réferidalns-* 
trticción../ I  ‘l ' ’W "  ^ ; *

En el casó de qué íeéúltéii áóÉ Óhnás’ pr'óposicióné^ 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las misinásv

M adridE L de^  l ^ / ^ l  Dlreétofi genefal, M;
C a t a l í n a . % Y Y Y  “ * .r \

< ^  i  *. Mfi&UfaprfPQWH&hi . ■ t >

D. N. N., vecino dé / . L. J ¡ ¿ segúii cqdMá úétsófial n u m !.. . /
enterado del anuncio pubíi Caqp' cdn/íecha.' . . .  ae uL
timo y de las condiciones y  ^éqúisitós qiié se eligen para la

adjudicación en pública subasta de las obras de acopios de 
conservación en 1891-92 de la carretera de Utrera á Víllamar- 
tín, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 15 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de acopios de conservación en 1891-92 de la sección 
primera de la carretera de Ecija á Olvera, provincia de Sevi
lla, cuyo presupuesto es de 10.581 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cióco de la tarde del día 7 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso deque resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.==E1 Director general, M, 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha,. . . .  de.. . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios de 
conservación en 189L92 de la sección primera de la carretera 
de Ecija" % Olvera, provincia de Sevilla, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud dé lo dispuesto por Eeál orden de 15 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Marzo,;, á ;da una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1891-92 de 
la carretera de Alcalá de Guadaira á Huel va, provincia de 
Sevilla, cuyo presupuesto es dé 10:382 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil dé íá provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las fibras hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 7 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliégos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ál adjunto mode
lo, y la cantidad que ha dé consignarse previamente como ga
rantía p$ra tomar parte en la subasta será de 110 pesetas én 
metálico/ ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cadárpliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida’ins
trucción. ............

En el caso de que resulteh'dós ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un .sorteo entre las mismas^

Madrid 31 de Diciembre de 1891.—E1 Director general, M. 
Catalina.

Modela de proposición.
D. N. N.. vecino de. . según cédula personal núm.. . . . ,

t enterado de) anuncio publicado con fecha . . . .  de úl-
“ tinio y de las cóMicíones y requisitos cqtie se eligen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
de conservación en 189U92 de la carretera‘ dé Alcalá de Gua
daira á Huel va, provinciaidi Sévübn se compromete á tomar 

* Ú su ca|g0}lá cófiétíucción da, las mismas,, con estricta suje* 
,, cióji á ipsr nxpresádó^ requisitos y condicianesy por lar canti
dad de  ,

(Aquí la proposición que se hagav admitiendo’ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; peyó afivirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 

c'4é lá cantidad enjiéseta^ y* céntimos* escrita mi letra, por la 
. qué se Goihpfometé;eI proponente a la ejecución dé las; obras, 
'-así coméíi&á aftíiflá en*que«se añada alguna eláúgulá.)r - 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto^por ^eal qrden det,15 del actual, 
esta Dirección general há,éeñálad.ó'él día 12 ’dél próximo mes 
de Marzo, á la una de la túrde, p^;á‘la adjudicación en 'públi
ca subasta de los acop i o s(p aré dó ¿é-et n en 1'89 i á92 de 
Ja seccipn^egun^a de lafi feírétetá 'dé "Alq|Já/f4é/G áajfáira al 

!,tétrocarrirde Cómona á Máí^g ,̂. proyihqía' ̂  SeviíláV cuya 
presupuesto es de 30.562 úé'9?;tM 49 céqtixnqn/f / , ( , t r, v

La subasta se celebrara'éñ 16̂  4érjáiinps v píéVeñidós por Ja 
instrucción de 11 de Septiembre dé 1886, én Madrid ante la 
Dirección general áe Obrai públicas, situada én el locai que

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 7 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 310 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, M* 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  de . . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

¡ adjudicación en pública subasta délas obras de acopios para 
I conservación en 1891 á 92 de la sección segunda de la carrete- 
| ra de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Málaga 
| (Sevilla), se compromete á tomar á su cargo la construcción 
j de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi- 
I sitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .
I ( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propenente á la ejecución de las 

| obras, así como toda aquella en que se añada alguna clau- 
| Bula).
I (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 15 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de acopios de conservación en 1891-92 de la carre
tera de Sevilla á Villamanrique, provincia de Sevilla, cuyo 
presupuesto es de 11.426 pesetas 28 céntimos.

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la 
I instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
I Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
I ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
| para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
\ planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
i civil de la provincia de Sevilla.
I Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
| te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,
I desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 7 
i de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
I los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
| horas.
1 Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
I papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
| lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
I rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
I en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
| está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- 
1 biendo acompañarse á cacfá pliego el documento que acredita 
¡ haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
| instrucción.
i En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
I les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
¡ Madrid 31 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, M. 

Catalina.
¡ Modelo de proposición.
I D. N. N., vecino de -, según cédula personal núm .......
! enterado del anuncio publicado con fecha  d e  úl-
{ timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
¡ adjudicación en pública subasta de las obras de acopios de 
¡ conservación en 1891 á 92 de la carretera de Sevilla á Villa- 
i manrique, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su 
¡ cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
I los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....
■ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des-
! echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
* te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
f  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
J así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
| (Fecha y firma del proponente.)| — —̂

| En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 15 del ac- 
j tual, esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo 
| mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
i pública subasta de los acopios para conservación en 1891 á 92 
J de la sección primera de la carretera, de Madrid á Cádiz, pro- 
s yincia de Sevilla, cuyo presupuesto es de 15.261 pesetas 76 
{ céntimos. f -  /
| La subasta se celebw^éh los^té îmnos prevenidos por la 
t instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid ante la
■ Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
| ocupa eL Ministerio de. Fop^qíjlo; Challándose de manifiesto, 
j para conocimiento dt4l pnbjico, el/presupuesto, condiciones y 
í planos correspondientes, én;.didúo 'Ministerio y en el Gobierno 
} civiFde latprovincia < J q ,
i , (Sé'ádmitiráp,prdpqsicionps,:pn el Negociado correspondien- r te del/iííniatgriQ^dg en las horas hábiles de oficina,

dé^dé él ^a d^ía-Iepl^ ha§t¿ las cinco de la tarde del día 7 
/de, Maxzoí>prq|.j^9J S e c p i o p e s  de Fomento de todos 
"los'Góbierños'civiles déla Península, en los mismos días y

, ^Lftó#qp(^icúm^sf,se prqsént^ran^en.pliqgQS cerrados, en 
r } 1’a-* Arr,egláft4í>se.»l. adjunto mode-
_ l̂ ,-ly7aí® Í W á̂ aW"^^>^¡Consigna*se.pi,§yiafla^pte como ga- 
' rantía p ara tomar parte eii la subasta "será dé 160 pesetas en 

Aen^^íO^jderla, gnpda^úJ^f^a,! tipo que les está 
"as^%d¿3̂ , j á s  rcppectiivap d^pqsicianes.yigentes, debiendo 
, áqpmpu%rsé/a ’ cada, plipgo rel/ii0§dínénto que acredite haber 
jfealízádó'él deposito del modo que "previene la referida , ins- 

^ccióhs. -v ; .v,. v v :b-
/  En el caso de qué regnltqn dos 6 mas proposiciones igua- 

¡ les sé procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.
| Madrid 31 dé Diciembre, de 1891. =E1 Director general, M. 
'» Catalina.
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Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm.. . .  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de.. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen .para la 
adjudicación en pública subasta de. las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Madrid á Cá
diz, sección primera, provincia de Sevilla» se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de  : .

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo ájado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita; én letra, por la 
que se eomprpmete el proponente á ia ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

_  (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden^de 24 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado él d ía ' 12 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de los acopios para con
servación en 1890 91 de la carretera de Muriedas á Bilbao, 
provincia de Santander, cuyo presupuesto es de 45.022 pese
tas 50 céntimos.

La subastarse celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde dél día 7 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, én 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 460 pesetas én 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. f

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición, *5'
D. N. N., vecino de. . . . ,  según cédula personal núm.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  de. . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública segunda subasta de las ¿¿bras de aco
pios para conservación en 1890 91 de la carretera de Murie
das á Bilbao, provincia de Santander, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismáp; con estricta 
sujeción á los expresados requisitos; y condiciones, por la can
tidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firmá del propónente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del proyecto formado 
con las bajas de subasta para conservación en 1890 á 91 de la 
carretera de Toledo á Avila, provincia de Toledo, cuyo pre
supuesto es de 20.082 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, eñ las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha’ hasta las cinco de la. tarde del día 7 
de Marzo próximo, y én las 'Secciones' de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de ,1a Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1L% .arreglándose ál adjunto mode
lo, y lá cantidad que ha fié consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será pesetas en
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les, esta 
asignado pbr las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 1 
acompañarse á cada pliego el documento quefaprecUíie hafier, 
realizado el depósito del modo que previene Ja referida ins-,: 
tracción.

En el caso de que resulten des ó más, proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre l^s misiqas, , ,

Madrid 31* de Diciembre de 1891. =í=!Er Director genéráíi M.
Catalina. ' '     ; V' A"

, v Modeló de proposición: ’ V y¡ '
D. N. N.\ vecino d é , s e g ú n  cédula personal núam 

enterado del;nnúncíp publicado con iecha. v de.hv*> nL 
timo y de las condiciones y( requisitos quo se exigen-para la , 
adjudicación en púbhca ¿ub^s5%  de; las; obras 'fiel .proyecto:; 
formado eoh las bajas, de subasta para conservación eu 1890 • 
á 91 de lá carrétér^ de:TQledq,Sí^yüa, provincia de/Toleday . 
se compromete á tomarla BUocargo:Ía;construcOión :de lasmis- 
mas, con estricta sujeción álp$ expresados; requisitos y con* 
diciones,por la cantidadrdq^»^^ y ¿ r  '* •*  ̂ -

(Aquí Japroposición,qúeffse,&g^;,4dmitiehdo ómójofcando✓ 
lisa y llanamente el tipo fijado; ,perQ!advirtíendp qúuserádes+ 
echada toda propuesta é¿; que n a  se -exprese.de terminadamem í. 
te la cantidad en, pesetas y cjntiinosi ¡escrita^n letravpor la*; 
que se compromete el proponerte 4T1 a ¿ejecución » de: laá obras, 
así como toda aquella en que se añada.algUnajcláusulá.)

(Fecha y firma del proponente¿)
-  A^-k t f'ñfj jb/r >

En virtud de lo dispuésto por Real orden de*30 déNbvIéná- 
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Marzo, á la una, de la tarde, para la adjudi- i

1 cación en pública subasta de las obras del proyecto formado 
con las bajas de subasta para conservación en 1890 á 91 de la 
carretera de Ocaña á Santa Cruz de la Zarza, provincia de 
Toledo, cuyo presupuesto es de 14.337 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio, de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
eivil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tardé del día 7 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles dé la Península, én los mismos días y 

■ horas. ,)k' ■ii-
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía par a tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qué les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documénto que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de qué resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 
f Madrid 31 de Diciembre de 1891. ==E1 Director general, M.

,, Catalina. '-''-
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ., según cédula personal númr .; ..,
enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del proyecto 
formado con las bajas de subasta para conservación en 1890, 
á 91 de la carretera de Ocaña á Santa Cruz de la Zarza, pro
vincia de Toledoi sé compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada, alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de No
viembre último, ésta Dirección general ha señalado el día 12 
dél próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras dél proyecto forma
do con las bajas de subasta para conservación en 1890 á 91 
de la carretera de Tembleque á Quintanar de la Orden, pro
vincia de Toledo, cuyo presupuesto es de 25.011 pesetas 3 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de * 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección generad de Obras públicas, situada en el local que 
oéupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 7 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase ,11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 3 
rantía para tomar parte en ,1a subasta será de 260 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública altipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á.cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 31 de Diciembre de 1891.=E1 Director general* M. 
Catalina.

V . .. , Modelo de proposición. ..
D. N. N., vecino d e , según cédula personal núm. . . . :,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y delás cóndiciones y requisitos que se exigen para la, 
adjudicación en pública subasta de las obras del proyecto 
formado con las bajas de subasta para ,con§eryacjón (eu 1890, 
á 91 déla carretera dé Tembleque á Quintanar de la Orden, 
provincia de Toledo, se cómpramete á tomará su cargóla 
^construcción de las,mismas, con estricta sujeción á lps expre7, 
sados requisito?, y condicionesv.por la cantidad de......
¡ - - ÍAquí lá proposición, ̂ ue se haga, admitiendo ó rnejorancLo 
lisa y llanamente él tipo lijado; pero advírtiéndo que será des
echada toda prppüesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita,en letra, poirla 
que se compromete el proponente k lá ejecución de las obras, • 
así como toda aquella^ que sp añada alguna cláusula.)

’ ' ' \  (Fecha y,firma del propqnente.)

En virtud de Jo ̂ dispuesto por Real naden, de 24 de Oc
tubre últimp,, ,estu > P.irjeccióní general ha señalado el día 12 
delpróxioió mes deJV|ar?59? á da qna.de la tarde, -para Ja ad- 
judícacipnfep' púhUqafSuhasta dp Jas obras <de,l .proyecto. fo¡mt 
mado có¿ Jas %jas de subasta para conservación en 1890 á 91« 
de la carretera de Albacete á Jaém^provincia de Albacete, 
cuyo presupuesto es de 18.384 pesetas 59 céntimos.
• t  ai subástame icelebrará en .los t erini ¿ó srpre véhi doŝ  por Ja 
Jnsfiruoéióh: deolih Septiembre dá 1886y' en- Madfdd:. ante dá 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa él Ministerio1:deí Foteutu; hallándose áe manifiesto; 
pará conocimiento» del; público; * presupuesto, condiciones y ! 
-planos ..correspondiente^^ én dicho Ministerio yen el Gobier
no civil de la provMcia ido Albacete. • ' ■ ¡ '■
- » Se admitiráñ proposicioñes en el Negocíado eorrespondien
te dpi Ministerioldu Foáíento^ en ¿aá horas hábiles de ofieina;? 
desde el fiíade lá fecha hasta jas cinco" dé la tarde del día;7‘ 
dé éarzo próximo, eñvlás: ̂ ecciOhes dej Fomento de todos 
los Gobiernos civiles déla Península, en ios mismúsdíáé-y 
horas^V' vv'rúú &bsc.noü í?n\ uo1'** v- /'U 'C .’fe

Las proposiciohessé presentarán nn pliegos cerrados^ en 
papel sellada desda clase arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha dehonsignarse previamente cómo ga-< 
rantía, para tomar parte en> la subasta- será de 190, pesetas

en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes f de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.
; En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.==E1 Director general* M. 
Catalina.

Modelo de proposición^
{ D. N. N., vecino de.. . . .  , según cédula personal núm.. . . .  ̂  
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de ...... últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del proyecto for
mado con las bajas fie subasta para conservación en 1890 á 91 
de la carretera de Albacete á Jaén, provincia de Albacete, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción délas mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.1 ...
: (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo, fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en qué no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud, de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del proyecto refor
mado de acopios de conservación en 1890 á 91 de la carretera 
de Cádiz á Málaga, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto es 
de 50.299 pesetas 14 céntimos.
; La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

; Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de bi tarde del día 7 
dé Marzo próximo, yen las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse preyiam mte como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 510 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. ,, ... .... . ... ■

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
le? se procederá.en el,acto á un sorteo entre las rpismas.

Madrid 31 dé Diciembré de 1S91.==E1 Director general, M* 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..>., según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de.. . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del proyecto re
formado de acopios de conservación éñ 1890 á 91 de la carre
tera de Cádiz á Máíaga, provincia de Cádiz, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendó que.será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas.y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

i (Fecha y firma del proponente.)

¡En virtud de lo dispuesto ppr Real orden de 36 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del proyecto reformado 
de ¡acopios de conservación en 1890 á 91 de la carretera de 
Madrid á Cádiz, en esta última provincia, cuyo presupUesto- 
es ke 18.184 pesetas 95 céntimos.

ILa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de.Fomentoy hallándose de manifiesto, 
paila conocimiento del público,\el .presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno * 
civil de la provincia de Cádiz. ik d
- Readmitirán prppasiéiQfin&tó el Negociado correspondien-*’ 
te del Ministerio dé Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta de. la tarde del día 7
de fdarzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
Ips’Gobiernosvciviles^jieha Pefiífisula, en loé mismos días y

.. Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en* - 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y Ha ountidtóqué ha-de consignarse préMambiítá'Cbmo’ ga- >■ 
ranjía para tomar parte emla subasta,#eyá4ecl9^ pesetas en 
metálico, p en efecjosde,la ^eu^^útiliq^ al$pn que les esta 
asignaío ppr las respectivas disposiciones vigentes,,Reblando 
acompañarse áúada p iego éDdpcumento que acredite haber 
realizado el depósito del^modo^qu'e prqyiepe la referida ins- 
truéción. ' "  ̂ \  0.tI „

En el' qaso.k^ qup fespl(tfn14b^í1í̂ I]láé cprpposmiones xgua  ̂
les éetprocederá.enulahítd a^ún.smrtep en|mlas mismas. ,
* e Madrid kl dé’3Diciembre de 1891. =E1 Director general, 1L 
Catalina. = ̂   ̂ 1 K , ¡ ^  u u i ¡ x * 1 ’

í Modelo de proposición*Htn C
' D. N. N., vecino de... .7,'según cédíilá personal núm .... . ,  
entJradoMfr|Mhpibf̂ |aDli®oiJ^í^ptía. * . ¡ -dé.* . ult|md 
y ,de las íboMciohés y^reqúfeltb.s qué se exigen pára la ádju- * 
*dica¡ción en pública subasta de las^obras del proyecto refor- 
ihado de acopias de conservación en 1899 91 dé la carretera. 
Vis Madrid á Cádiz, en estflútt1má?pr0^ñbíá? ée compromete 
á toinar á su cargo la construcción 4 ^ ?  mismas, con estricta 
;Sujeción á los expresados, requisitos y condiciones, por la can
tidad dél’J&l: , ■' 0 ; ,
¡ (iAquí Tá'prdpoéicton búe se hága', hdjnitieñdb ó tnéjorando 
lisa y llahamente el tipo fijado; pero, ádvirtiéndo qüe será des-
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echada toda propuesta en que; no' se exprese determinadamea* i 
te  la cantidad en pesetas, y.céattmos, escrita^ea-letra9 por l a 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» ' 
msl nomo toda aquella en que. se añada alguna-cláusula.)' : ■ ■

(Fecha y firma del proponente.) -

En 'virtud. de "te dispuesto.por Eeal - orden1' d®' '24te©: Üetu- 
Ere último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Marzo* a la una de la tarde» para la adju
dicación en publica-segunda subasta de los. acopios para .coé* 
•servación-en 1896 á l9iÍ 'd e ':la carretera;: de '"Bailéa. á Malaga» 
provincia de Jaén» cuyo presupuesto es de 18,376 pesetas 43 
céntimos, , ,

Da subasta -sé celebrará en -los términos' prevenidos, por1 la 
.instrucción de 11 de Septiembre de 1886»' en:"Madrid ante la  
Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 
ocupa - el ; Ministerio1 de ' Fomento;. hallándose'’': de. %áfói.fle$tqt ' 
pará conéciimi.etttó d.el público,' olpresupuesto^,;':condlciónes y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio :y en a l  Oobierho 
civil de la  provincia de Jaén. ■ ;  ̂ ':r

Se admitirán proposiciones en élNejgociádo éórréépbndien-^ 
te del Ministerio de' Fomento,-'en las horas hábiles dé oficina, 
desde -el día de la' fecha hasta las elnco';dé';J.a,''tarde :del día 7 
de Marzo próximo, y en las Secciones'de Fomento.; de' .todos.', 
los Gobiernos civiles de la  Península» ehilós mismos días y: 
horas, '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en: 
papel sellado de la clase 11.a, .arreglándose al adjunto' mode
lo, y Ja cantidad-que ha'de consignarse previamente-como ¡ga
rantía -para-tom arparte en la'subasta será'-de 190 pesetas' 
■en -metálico,. 6 en ."efectos" de laB eu ia  pública al'-tipo que'J les- 
está  ̂asignado-por las'respectivas 'disposiciones, vigentes» de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre-'

- dite haber .realizado.-:.el depósito'del'modo 'fue previene"Ja 
referida instrucción, " •■■■:-' ■

En el caso de 'fue. resulten dos ó más'proposiciones-igua
les,.-se procederá'en el actó-á un sorteo entre las mismas.

Madrid. 3 i de Diciembre de-1891.=El Director general,, M." 
Catailina..

■ Modela de prepasfaién-. "■
B; N."N., vecino de...& egúñ,cédula.perim nal>''núiii.*-4 -.éV:

enterado del. anuncio- publicado con lech a ,,...,. de*.!.,ív,''úl.fi- 
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta, de. las obras de: aco
pios para coniBftrvaclán en 1890 állde-:. la .carretera de: Bailen 
a Malaga, pro vi ocia de Jaén» se compromete á tomar á su .car
go la construcción dé las mismas-,» con, estricta sujeción a tos,: 
expresados requiritps-y.condiciones,,por la cantidad,■de.,..-., 

(Aquí Ja proposición que se haga» admitiendo ó mejorando' 
lisa, j T t a  pero, ádvlrtleniq -qpie. «era .¿esr
'echada, toda propúcsta^en qué n.0 se;exp:reseidete:rinm :

., te  la cantidad' e n .pesetas.yJééhtuñoci/ escrita en, tetra* por la-.’ 
que se compromete el proponente a la ejecución de las obras» 
«sí coime toda; aquella en,. que .'se añada alguna cláusula,:).....,.

"" (Fecha y  fihma del proponente*) L'

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de T e le g r fo s

Telegramas recibidos en el dia de la  fe c h a  detenidos en dicha 
oficina por no encontrar é sus destinatarios, p untos de donde
preceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
San Fernando.—Joaquina Martínez» viuda de Rigodet,

Plaza de Santo Domingo, cuarto segundo'. : '  1 ::
Moguer.—Joaquín Toro, sin señss. - '
Naválcamerih—Quintín Fernández, Atoehft, 9.
Mataró',,—Mala,el, Bennúdez, 7» principal,, ' 
hibadeo.—Casariego, tahona» 15» principal,..
Boüro Peáge.—'JoaquínPomel,'Plaza"Mayor* ... .. "■ .
Vélez Rubio.'—Jesús Pérez Postigo', Espartano, 4» pri

mero'.,. ■ -
Bilbao.—Nicolás García» Infantas, 5.
Badajo* —Salvador Trevijano» Montera» 43» tercero,
San Vicente dé la Barquera.— BémAn* Palacios» Toledo, 4, 

segundo*' :-r " : "':i

-■! ■■ •• ■ S6TS ■ '
Valencia.—Verdiere, Recoleto©» letra J. ■ ■. - 

- Idem.—Franciscó Obregdn, Alcalá» 10, tercero»
, • " . ' : •' , -■ 'I ■ -,

■ ; ■; '.I0 i n ; . ' ;i, ,  . ; .

Ceuta.—Antonio Felün», Luchana» 13.
Tarragona,—Luís Sotorras; Sagasta; 20.
Almería.—José Toril, Malas8ña, i& { ;r' '

' OBBR ' ' L-',
Barcelona.—Jasa  Carrasco» Posada Farra» calle da To-

. ledo# - ; "! . ' ;v rF]y-yy ?  i
^  n o r o e s t e  :

Fregeneda, ̂ Hernández, Expedidor,-láni/ 19.4Í32.
Madrid 23 de Enero de 1892.== Por el Jefe del Centro»

, J .  Tajada. ■ ,
C om andancia do M arina  de la  p rovincia do Vigo»
El Comandante de Marina de osla provincia.

1 ■■ Hace saber que háflándose1 taáSDjbe 'él destino dé Asesor 
del di atrito' morí i! oíd do Marina» 16$ Interesados que deseen 

" optar al mismo ? reunaá los'requisitos prevenidos en el.ar
tículo 26 dél reglamento del' Cuerpo Jurídico'de'lá Armada» 
pueden solieítarlo dentro del término de treinta dí$s, á eptt- 
ta r  desde el de Ja fecha, por medio de'tetártela*  doéupieiiíta*,

U / s s s s i u s r 6* * *  1«
fig o  II de E ne» de lW 2.=Jiian de Ponte. 43—M

ADMINISTRACIÓN D E J USTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s . S A N  F E R N A N D O

D. Antonio Fernández y Fernández, Capitán Ayudante y

iadc de dicho tercio en situación de licencia semestral para
cubrir vacante Diego Lartínez Buiz» hijo de losé y de Rosa, 
natural y vecino de Huélva» sin autorización de sus Jefes y
sin,;que se hajia presentado á filas al ser llamado;
= Usando' de las facultades que me conceden las Ordenan

za»* cito, llamo y emplazo por este primer edicto al expre
sado' soldado, para que ¡se presente en-el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel 
en que aloja la fuerza del Cuerpo eto este Departamento'* coi 
el fin de dar sus descargos* y de no hacerlo así se seguirá la 
nansa que instruyo y se sentenciará'en rebeldía.

San Fernando 4 de Enero de 1892.=Antonio Fernández,
OT-M

;. /B., Ánfónio f iia a n ie z /y  Péníáaáez» Capitiu- Ayudanta
y Fiscal del primer tercio del depósito de Infantería de Ma---
riña.  ̂ .. ¡t ■
': ' Habiéndose auséntedo dél pueblo d e  sii xesideneía.al.sol-

dado de dicho tercio en situación de licencia semestral para 
cubrir vacante Gabriel Fajardo García* hijo de Antonio y de 
Juana* natural de Huetor Tajar (Granada)^ vecino de Hiietor 
Tajar,, sin. autorizáeióü deéú*..Jeíe8r.y «iá.que ue hajB.pxe- 
« n ta io  á filas.al ste,llamado; ... „ 1 L , ,

. :: - Usando''''d© las teultádés qué me con,celen, las Ordenanzas 
cito','llamo" y emplazo por este'1 tercer ©dicto al expresado; aci
dado para-que se. presente en el. término de diez 'días, á con
tar desde la fecha de su publicación en el cuartel en que s© 
aloja la fuerza del cuerpo ©n este Departamento* con el fin de 
dar éus "descargos; y dé no hacerlo ésí se seguirá la causa que 
instruyo* y se sentenciara en rebeldía,

San Fernando1 i,i de Enero de lá02.sAhtonio 'Fernández*
■ 38 -M .

S A N T A N D E R
D. Pedro Domenge Rosélló, Capitán, ¡deiragaté dé la.. . Ar

mada* segundo Comandante., de Marina dé' esm provincia ..y 
Fiscal de una s u m a r i a * ' . 1

' Por el' presente y ©n, virtud'dejas facultades que m.e con
ceden "las .Reales Ordenanzas de la' Armada y  demás' disposí- 
ciones vigentes, por este mi primer edicto cito', llamo y em
plazo á los individuos Silverío Bemial y Juan, Dabín, .ambos 
--naturales'dé Filipinas» desconociendo las demás generales,
' pérá^úe :én el-' término dé hovéútá días, ’á contar désde'Ja in
serción en la Gacela de Manilaí comparezcan en esta Coman- 

r'danciaú’'prestar decláración'en la éuniaria instruida con mo- 
‘ tivo dél haafragio' de "la..barca e s p a ñ o l a d e  la ma
trícula de'Santándér;' ocurrido el 14 dé Diciémbré de* 1877 en 
Mb inmediaeioáeB'dél Oabo Bbiíiano, donde navegaban ©a, 

'-'céncepto de mnrineros*.
: Santander 30 de Diciembre de 1891 =Pedro Domenge .

i ;; .:rV :.  ' . ....^' :' S l - i ; " '

B. Pedro Domenge y Reselló» Capitán de fragata de la 
.. Armada* segundo Comandante de Marina de esta provincia y  
' Fiscal de una sumaria.: .... .. .

.. Por el presente* y en virtud de las facultades que me 
conceden las Reales Ordenanzas de la Armada y demás día- 
posicienes vigentes, por este mi primer' edicto cito, llamo y 
emplazó* al súbdito portugués Pedro Silva, ignorándose las 
generales de la ley, para que en, el 'término dé cuarenta días, 
á contar desde la Inserción en la G ace ta  ó' periódico oficial 
de Portugal, comparezca' en "-esta Comandancia á 'prestar de
claración en la sumaria. Instruida, con motivo del naufragio 
de la barca española Desengañon de la matrícula de Sautan- 

'-d r̂,.Ojéugrî ô el 4.déspiéiembre,de 1877;en la s:inmediaciones 
" de;Cabo Haitiano,, en la que navegaba en 'Concepto de Con
tramaestre.
: Santander 30 de Diciembre de 1¡39'L== Pedro Domenge,

■    - 2314—M , :

B. Pedro Domenge y Reselló, Capitán de fragata de la Ar
mada, segundo Comandante de Marina de esta provincia y 
Fiscal de una sumaria.

, Por el presente» y en virtud de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas de la Armada y demás disposi
ciones vigentes» por este mi primer edicto cito, llamo y em
plazo al súbdito alemán Yack Goscfaeuski» Ignorándose las
generales de la ley, para que en el término de cuarenta días» 
á contar desde la Inserción en la G aceta  de Madrid ó peñó- 
dioo oficial-de Alemania» comparezca en esta Comandancíá á 
prestar declaración en la sumaria instruida con motivo del 
naufragio' de la barca espalóla Desengaña de la matrícula de 
Santander, ocurrida el 14 de Diciembre' de 1877 en las inme
diaciones de Cabo Haitiano'* en la que navegaba en concepto' 

'demurtera.'" .... ..  -. , ■ . L;.  ■ ... ■
Santander 31 de Diciembre de 1891.=P©dro Domenge.

■V . ■ - ..: 231&—M
 SEVILLA

Üm Rpiáel González 'Otón* Teniente Coronel de Infantería* 
Juez instructor permanente de esta Capitanía general,

El día 6 de Septiembre último y poco antes de zarpar de 
su amarradero el vapor de Corla» un joven qué pasaba por
el muelle tuvo la desgracia de caer al río* donde seguramen- 

" te hubiera perecido á no ser por el Teniente, Auditor de pri
mera élásé'-lDI* Jo'iB.'iiiin: Esttuméfó y"' Íánch:i''f. §n©'I tibrdb:se' 
encontraba* quien con riesgo 'de su propia vida se arrojó' a 
salvar la del otro, que peligraba,

Hombrado el 'que siseríhei instructor para que con arre
glo al reglamento de M  dé Diciembre de Í831* pueda formu- 
lárs© propuesta ©n favor de dicho Sr, Estremers para ¡bu in
greso m  la Orden civil de Beneficencia, se invita é todo el 
'qm  preacnciira el hecho á qu® comparezca ©o ©ate Juzgad©' 
¡klhéndiga,, 100), durante quince días desde ésta publicación 
en ios periódicos oficíales, con el fin de ilustrar y facilitarla 
más pronta y justa terminación del expediente.

Dado en ÍS©villa á 5 de Enero i®¡ 18101=: .Rafael Gouzéíez 
Otón. ' 39-11

 TERUEL
. ,, .,0  , i . ,

D. Francisco de Andmde y Beaamont, Comandante do la 
Guardia civil, y ira» instructor en1 la Comandancia de Te
ruel. ■ , ■ ■ " ■

Hallándome instruyendo Rumania al primer Teniente del 
Instituto, B, Juan Burke y Noriega de orden del señor pri
mer Jeto de to Comandan,toi porqne destinado & la s n t s  
compañía, procedente de la infantería del Ejército, ae presen- 
té  ©p l« eiudsd d® 2í$pig«it«rjá' 1©ib SrePií Ctorbiel SfMnipcicter 
y primer, Jeto de la Comandancia e» 6 de Noviembre del año 
anterior, y recibidas órdenes para ¡pasar i/n u 1 destino, i a  
abandonado éste sin haberlo efectuado hasta la fecha £,igno« 
rarse su paradero; . ■
• Usando de la jurisdicción que me concede el Código de

riega, de veinvímieve años de ©dad, .-estatura uu metro, m  mi- 
Im utifliU ;CuytBde.má'.s sañas persoaales,seigü.oran» para qu©

en el término de treinta días, á contar desde la fecha» se pre
sente en la casa cuartel de la Guardia civil de esta capital d© 
Teruel, y despacho del que emplaza, é fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio qu® hay* lugar*
'í!i A la vez» en oombrs de ft M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
tefnieto á todas tos Autoridades, tanto' civiles ¿omo milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen aC'- 
tíva «''diligencias en busca del referid© sumariado, j  en caso 
de ser habido lo remítan en calidad de conducid© coi las 
seguridades convenientes á esta eludid f  á mi disposición; 
pues aisí lo tengo acordado en previdencia de este día,

Y para qu© la presente tequié!teda tenga la debida pu
blicidad, insértese,en la Gaceta, de Mlbilp* en los Boletines 
úfiáales de las previnríais de Barcelona* Zaragoza, 8e?ílla y 
Madrid* donde ciCJieta haber estado» en el de neta provincia y 
#1, el resumen de servicios y castigos del cuerpo.

Teruel 13 de Enero de ISfiS.^Franciec®1 de Andrade y 
Beaumont.=sPor m  maniato» ©1 primer Teniente Secretario, 
Francisco Costa García. ■■ v 1 42—M

Juzgados de prim era Instancia, 
 ALCALA DE HENARES
 ̂ D, José María Esptiies y Aidanesí, Juez de im itm etúm

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido, 
r Por la presente requisitoria ae cita, flama y emplaza i  

Anastasio Lara, de treinta y cuatro á treinta y seis años de 
edad, de estatura alta, algo grueso, natural de Tomefioao* 
provincia de Ciudad Real» vecino del Puente de Yallecaii» y á 
Merced N.» primo hermano de Anastasio» de ©Icio zapatero* 
natural de dicho pueblo' de Tomelloso» y cuyas demás cir
cunstancias y vecindad de los mismos se ignoran» para que 
dentro del término de cinco días» á contar desde la inserción 

. de la presiente ©n la Gaceta de Madrid y Bdeíín ajíeiaí de 
esta provincia, comparezcan ante la sala de audiencia de 
este Juzgadlo á responder de los cargos que les resultan en el 
stimarlo que en unión de otro b& les sigue por robo ©o des
poblado; bajo apercibimiento que de no verílcarl© ¡serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo» tanto á las Autorida
des así civiles como militares» precedan á la busca* captura» 
prisión y remisión á la cárcel de este partid© y con las segu
ridades convenientes de referidos procesados.

Dada en Aféala de Homares á 12 de Enero de 1812-=José 
María Espuies^Lícemoíad©1 Pedro Taracena. J-—>234

AZPEITIA
D. José Eguiguren y Larrañaga» Juez municipal de esta 

villa d© Aipiitía» ejerciendo funcionas del de instrucción de 
la misma y su partido por enfermedad del propietario,

Por la presente se cita» llama y emplaza á' Alfonso N.* de
veintitrés anos de ©dad» soltero* de nadoualídrid italiana* 
cuyas señas personales al final se expresarán» para que en el 
termino de diez días» contados desda la inserción de la pre- - 
senté en la Gaceta db Maoiid» comparezca en la sala de 
audiencias de este Juzgad© de instrucción con ©1 objeto de 
fecíbírle la oportuna declaración indagatoria en el sumario 
qu© al efecto se instruye contra el mismo por el delito de 
robo de 2.50*i pesetas próximamente en moneda portuguesa; 
¡apercibiéndole de que sí no comparece dentro del expresado 
término le parará el perjuicio qn© hubiere lugar en derecho.

■ Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial se sírvan averiguar el 
paradero' del mismo y le pongan á mí disposición en las cár
celes de este Juzgado» siempre que fuere habido*

' Bada ©n Azpeitia á 13 de Enero de 1892,=José Eguigu- 
ren.=For su mandado* Licenciad© Suan José Ansola,

. '■ Señas personales i d  procésala Al/omo M,
Estatura más bien, alfa, que baja* delgado, aunque bien,.

constituido, de color moreno» bigote pequeño negro* peí© 
más bien negro que castaño, de unos veinte á veinticuatro 
«ios, d® nacionalidad italiana» sin ningunas otras «elas es
pecíales; viste pantalón de lanilla con rayas Mancas, botas 
de tela de lanilla con botas de cuero negro* chaleco y ameri
cana id© igual tejido de lanilla de color gris con rayas de seda 
de color, y lleva reloj de acero empavonado negro pequeño 
con una cadena de níkel; viste además camisa blanca con 
cuello bajo, y «na gorra marinera con visera de cuero.

'" J —235
 BARCELONA—HOSPITAL
D, Mariano García Bajo* Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad»
Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza i  

Constantino Bankuceht» de estado casado» de oficio relojero» 
que habitó en esta capital calle de San Pablo, núm. 32, cuvo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
quince dias comparezca en dicho Juzgado j  Secretaría del 
que refrenda á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que Be le sig-ue por estafa.

Bu su consecuencia exhorto j  requiero á todas las Auto
ridades, asi civiles como militares é individuos del poder ju
dicial, procedan á la busca y captura del Constantino Banku
ceht, presentándole en el Juzgado d en la cárcel de esta

• . Dado en Barcelona á 14 de Enero de 1892.=Mariano Gar
cía Bajo.=EI Secretario, Rodolfo Vidal, J -2 3 6

BARCELONA—PARQUE
- D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque de esto ciudad.
’• ! Por la presente requisitoria Be cita y llama al procesado 
'José Torrent y Pauices, vecino de .San Martín de Provengáis, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de Mis días, contados desde 
la inserción de la presente en la Gaceta, db Madbid, com
parezca en la audiencia de este í uzgado á fin de serle notifl- 
cado un auto de prisión dictado en la causa que eodtm el 
mismo no inatnljéMrbwInirtó; bajo apercibimiento que de 

i no terificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
‘que hubiere lû arJijWDi: arreglo 6 la ley. -

Asimismo m  encarga á las Autoridades ciyiles, militares 
y agentes de l»policía judicial, que por cuantos medios su 
celo les Sugiera procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado» y  caso de ser habido, disponer sb coadocciéu á las 
ornee lee nacionales de esto ciudad á mi disposición.
. i  Dada en Barcelona á 14 de Enero de .1892.=José Ignacio 
Aragcfléa.=Por su mandado, José María de Antonio. :...
tía!, ¡ . ■ 1 »> 'j . 1 ‘ ■ j — ¡¡37

 CORDOBA-IZQUIERDA
( , ij». Manuel Serna é Higu«iHi»,..J!eB de primera instancia del 
diBtrito'de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cito, llama y emplaza por segunda vea
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á D. Enrique Béjar y García, vecino que fue de esta capital y 
últimamente de Ja villa de la Rambla, para que en el térmi
no de dos meses comparezca en este Juzgado, sito en la pla
za de la Compañía, núm. 7, en el expediente que en él se* si
gue á instancia de su esposa Doña Amalia Aguilar Cñorot 
en solicitud de que se declare la ausencia de aquél.

Dado en Córdoba á 1.° de Diciembre de 189l.=Manuel 
Serna é Higuera.= El Escribano', por mi compañero Sr. Cá
mara, Teodomiro Fernández. J—238

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito, 
de la Izquierda de esta capital.

Por el presente se cita y llama al autor ó autores de la 
sustracción de 10 gallinas castellanas, dos de ellas jabadas y 
las otras negras y de colores, un gallo negro, un pavo ruano 
y  como 400 naranjas, que tuvo lugar en la noche del 20 al 21 
de Diciembre último, en la huerta de la Reina, próxima á la 
Pieza de Toros de esta ciudad, todo de la propiedad de Ma
nuel Reina Carmona, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a , d e  M a d r id , se presenten en este 
Juzgado; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino, exhorto y requiero y en el mió ruego y encargo 
que procedan á la busca de indicados animales y fruto sus
traído, y autores de la sustracción, á todas las Autoridades 
civiles, militares, gubernativas y agentes de la policía judi
cial, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición; pues 
así lo ha mandado en causa que con tal motivo instruyo.

Dado en Córdoba á 14 de Eaero de 1892.=Manuel Serna 
Higuero.=El Secretario, Teodomiro Fernández. J—239

CHINCHILLA
D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Chinchilla y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Santiago Sotos 

Monteagudo, natural de Haro, provincia de Logroño, domi
ciliado en Madrid, calle de Tudescos, núm. 16, piso tercero, 
de treinta y seis años de edad, soltero, jornalero, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á fin de que tenga lugar al mismo el ofrecimiento de causa 
que tengo acordado en el sumario que instruyo sobre lesio
nes inferidas á dicho sujeto por virtud de disparo casual de 
arma de fuego, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 6 de 
Noviembre último en el pueblo de Pozohondo, de este partido 
judicial; apercibido que de no comparecer dentro del expre
sado término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchilla á 15 de Enero de 1892.=Demetrio de 
Motos.—Ante mi, Manuel Cano y Baello. J—240

DAROCA
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de primera ins

tancia de Daroca y su partido.
Por el presente edicto hago saber que habiendo solicitado 

D . Yicente Navarro Hernández, Registrador de la propiedad 
interino que fué de este partido desde el 16 de Abril hasta 
el 26 de Agosto del corriente año la devolución de la cuarta 
parte de los honorarios devengados por el mismo, depositada 
como fianza en la sucursal de la Caja de Depósitos de la pro
vincia, he acordado, con arreglo á lo dispuesto en el art, 277 
del reglamento general para la ejecución de la ley Hipoteca
ria, citar por quinta vez á las .personas que tengan que de
ducir alguna reclamación contra el referido D. Yicente Na
varro, para que dentro del término de seis meses, á contar 
desde el 7 de Septiembre último, la presente ante este Juz
gado.

Dado en Daroca á 9 de Enero de 1892.=Antonio de Nico- 
lás.=Por su mandado, Ramón Esquín. J—241

SANTAFE
D. Eugenio Joaquín Vida y Yilches, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de esta p r o v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y empla
zo á los autores q u e  en la noche del día 31 de Diciembre úl
timo hurtaron 20 palos de los llamados aguilones de tres ca
r ro  que se encontraban c a r g a d o s  de madera en el ventorri
l lo  del Glorio, término de A ta r fe , de la propiedad de D. Fran- 
etncu Sánchez Jiménez, D. Mariano López Jiménez y D. Ma
nuel Sánchez Laxnolda, .para q u e  comparezcan ante este Juz- ' 
'gndoon eltérmlnb de diez días, que'empezarán á contarse 
Sesde'ia Inserción del.'présente. en dichos periódicos oficia
les, con ei fin (|p recibirles la, oportuna declaración; bajó 
apercibimiento' que sí no c o m p a r e c e n  dentro de d icho' térmi- 
zio les parará el perjuicio que haya lugar. ■

• Dado en Satttafe á 12 de Enero de 1892.—Eugenio Joa
quín Y ida.=Por mandado de S* S., Nazario Ortiz Granados.

J—256
• -SEPULVEDA

Én virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta villa*y -partido» .en .causa contra Francisco 
Muñoz González, alias Él Alear reño,, y Bernardo, natural de 
Madrid, por muerte á Antonio Montüya Maya, en el pueblo 
de Castillejo de Meriéón, la noche del 24 de Diciembre últi
mo, ha acordado se cite á los gitanos Pedro de la Rosa, Do
mingo Monte Montoya, Pedro Montea Mendoza, Ramón de la 
Rosa, Trinidad García, Brígida Jiménez y Nicolás Muñoz, de 
ignorado domicilio y paradero, para que eh el término de diez 
días y horas de audiencia, comparezcan ante este Juzgado á 
fin de prestar declaraciones en citado sumario; bajo apercibi
miento de que tienen obligación de concurrir al primer lla
mamiento. bajo la multa de 5 á 50 pesetas, y demás en bu 
caso.

Sepúlveda 13 de Enero de 1892.= P or su orden, el Escri
bano, Secretario, Ángel Collado y Balza. J—257

. SE YlLL A-M AG DALEN A
D. Nissen González Yaldés, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena dé esta ciudad.
Por la presente cito*, llamo y emplazo al procesado Anto

nio Fernández García, hijo de Rafael y de Camila, sin oficio, 
de catorce años, y que habitó én esta ciudad en la calle Cava, 
número 65, y cuyo actual doñiícilio ó paradero se ignoran, 
para que en el término de quince días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado^plaza de la Contratación, núm. 6, para responder 
á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
sigue por hurto; apercibido que de no comparecer en el ex
presado término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procuren averiguar el para

dero de dicho procesado, y caso de ser habido, lo dejen en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 11 de Enero de 1892.=Nissén Gonzá
lez. =E1 actuario, Licenciado Antonio Téllez. J—358

D. Nissén González Yaldés y Riostra» Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Gámiz 
y Díaz, vecino de esta capital en la calle Hombre de Piedra, 
número 6, para que en el término de diez días, que empeza
rán á contarse desde el de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 6, á fin de prestar declaración en causa 
que instruyo por infidelidad en la custodia de documentos; 
apercibido de que de no presentarse en dicho término le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado ed Sevilla á 13 de Enero de 1892.=Nissén González. 
El Secretario, Antonio de Perea. J—259

TORRELAYEGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy dictada en el sumario sobre robo en las Administra
ciones de tabacos y Subalterna de Hacienda de este partido, 
contra Eugenio Yega Alconero, natural de Yalladolid, vecino 
de Madrid, que aparece también haber figurado con el nom
bre de Pedro, y otros sujetos, ha mandado se cite por la pre
sente á Casilda Regúlez Ramos, que habita en la calle del 
Monte, núm. 3, de la ciudad de Santander, á María Aláez 
Ruiz, Jacoba Yaldisidro, casada, jornalera, de cincuenta y 
ocho años, que habitó en Calzadas Altas, de dicha ciudad, y 
á Manuel Delgado, estudiante, para que el día 25 del actual, 
á las diez de la mañana, comparezcan ante este Juzgado, á 
fin de practicar un reconocimiento de dicho procesado; previ
niéndoles que de no concurrir sin alegar causa justa que se 
lo impida, íes parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo la 
presente en Toirelavega á 12 de Enero de 1892.=E1 actuario, 
Marcelino García. J—226

TORROX
D. José Narvaez Terrez, Juez municipal de esta villa é 

interino de instrucción de la misma y su partido por trasla
do del propietario.

Por virtud del presente edicto, que se insertará en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se requiere 
al condenado Pedro Rodríguez Barrera, hijo de Antonio y de 
Juana, natural de Arenas de Daimalos, vecino que fué de 
Canillas, Albaida, casado, barbero, y como de sesenta y cinco 
años de edad, para que en el término de quince días compa
rezca en este Juzgado á hacer efectivas las sumas de 303 pe
setas 10 céntimos á que ascienden las costas y honorarios 
que se reclaman por la Superioridad de territorio, á virtud 
de la jura presentada por el Procurador D. José Fernández 
Castro, procedente de causa seguida contra el mismo «obre 
hurto de estacas, y á más las causadas y que se causen en 
este Juzgado hasta su completo cobro; bajo los apercibi
mientos que de no efectuarlo en dicho término, que empeza
rá á contarse desde que tenga lugar la inserción dé§ presente, 
se procederá por la vía de apremio á la venta de sus bienes.

Dado en Torrox á 11 de Enero de 1892.=José Narváez.= 
Ante mí, Fernando de Sevilla. J—2V7

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

La Administración, en vista del resultado del balance del 
año social que término en 31 de Diciembre último, ha acor
dado que el dividendo del ejercicio de 1891 sea de 2 por 100 
sobre el capital desembolsado de las acciones, ó sea 5 pese
tas á cada una.

El pago de las 5 pesetas á cada acción se realizará, desde 
el viernes 5 del próximo mes de Febrero, por la Caja de este 
Banco, en Madrid, de once de la mañana á dos de la tarde, 
todos los días no feriados, y por los Delegados dél Estableci
miento, en provincias, contra el cupón núm. 15 de las accio
nes, presentado con facturas que se facilitarán gratis.

La junta general ordinaria correspondiente al ejercicio 
de 1891 ha acordado la Administración se celebre en el do
micilio social, Infantas, núm. 31, el jueves 3 de Marzo próxi
mo, á las diez y media de su mañana.

Tendrán derecho de asistencia, conforme determina el 
artículo 22 de los estatutos, los que posean 100 ó más accio
nes. Para ejercitar este derecho, habrán de depositar sus 
acciones hasta el día 27 del próximo mes de Febrero, en las 
Cajas de este Banco en Madrid, ó en las del Banco Hispano 
Coióñiaí én Barcelona, Ó eh casa dé lós Bifes. G. Jácqúet, de 
Bilbao, en dicha ciudad.

Los que no posean individualmente 100 acciones podrán 
reunirse y confiar la representación de sus acciones, 100 á lo 
menos, á uno de entre ellos. •

En vista de los resguardos de depósitos se expedirán á 
los interesados las tarjetas personales de asistencia.

Los señores accionistas qué tengan ya depositadas sus 
acciones, en número suficiente, en las Cajas del Banco de 
Castilla, podrán recoger las papeletas de entrada hasta las 
tres de la tarde del día 2 dél expresado ines de Marzo, ¿on 
sólo presentar sus respectivos resguardos de depósitos.

Los <|ue ño concurran personalmente sólo^podrán ser re
presentados por un socio que tenga derecho de asistencia* 
siempre que la autorización oportuna haya sido presentada 
en la Secretaría del Banco añtes del día de la celebración de 
la junta.

Madrid 22 de Enero de 1892.±^Por acuerdó de la Admi
nistración, el Secretario, R. Sepúlveda. X —1258*

Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas, del día 23 de Enero de 1882.

TEMPERATURA'
'AÜStiÉk 7 fcaviadad M  aire.

¿oí = — ■= = = ■ ■;= = ■■
totfmtt&ro tkrkókbtro X>ÍEÜBC;€XOVI 1STADO ' 
reducida -"I ,

Hamodc- y cl&s a del viento J del e io lo . 
milímetros Seco. ©ido;

6 mañana*, 74DOO 1 2 4 4*5 NE. „. Calma. Despejado*
Smaftsma.* 744*49 6*7 r 4*3 NE*.. Brisa.. Idem.

fStóiñffih.* imm 41*4 $*7 NE..* id. fte. Idem.
8 de la tatúe 709*89 13 3 9*5 N E .. .  Brisa.. Idem.
6 d e \k tarde 709 57 7*4 N E .. .  Id. fte. Idem.
9delaño6he| 7Q9?70 7*3 5*0 llNhíE.. Brisa.. [ídem.

, Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  43*7
Idem mínima.... .................................................  4*0

Diferencia.....................................................   42*7
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. 49 -7
ídem Jd. (teatro de usaa esfera de cristal .............. . 4W

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . .  * 24*4
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable................     20*0
ídem mínima, id .....................    — 4 0

Diferencia..    .........   21*0
Velocidad da! viento las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .........         313
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   *. 24.4
Altura íd̂  con respecto á la media anual, á las nueve

de te noche .........       «4- 2 7
Tulivk en k# últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pmtos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 23 de Enero de 1892.

Altura Tempera- Di
barométriCA tura Fuersa

4 ci,5a Estado Estado
L08ALIDA0E86 V al nivel d ] del

dsl mar m eeutesi- J del cielo, da la mar.
mu/mitráis, males, viento. viento.

S. Sebastián, 769*9 44*6 E . . . . .  Calma. Nuboso... .  Agitada.
Bilbao....... 770*4 8*4 SE .... B.asve. Celajes.... Picada.
Oviedo..*..• 769 4 8*0 SO.... Brisa.. Cubierto.. »
Coruña(7 iu) 770*6 40*3 S Id. sve. Brumoso.. Oleaje.
Santiago, •, * 769*0 é‘7 N . , . .  Calma. Cubierto . .  »
Orease  774‘0 8*0 » Idem.. Casi desp.® »
Pontevedra..
Yigo.. . . . . . .  769*3 41 *4 SO. . .  Idem.. M. nuboso. Traaq.*

Oporto..*.'» 767*7. 8*4 » » » Agitada.
Lisboa (8 h.) 767*5 8*2 NNE.. B.a fie. Despejado. Oleaje.
Cáceres....!
Badajoz..*.. 767*7 9*0 N. . . .  Calma. ídem .... . .  »

S.Fera.(7k.) 765*3 7*8 NNE.. Idem.. Nuboso... Tranq.»
Sevilla,..*,. 766*0 4o*2 N E ... ídem.. Despejado. »
Málaga . . . . .  765*8 43*0 O ... . .  Viento. Nuboso... .  Q.oleajs*
Granada. . . .  765*2 6*5 ESE.. Brisa.. Cubierto..  »

Alicante •««» 767*9 45*2 N E ... Viento. Celajes Oleaje.
Murcia»,.o« 766*6 9*4 O ,.. . .  Calma. Cubierto.. »
Valencia.,,, 769̂ 4 4 8*6 N Brisa.. Nuboso.... »
P a lm a......
Barcelo&a.é.

T eruel...... 772*0 0*2 E. . . .  Calma. Nebuloso.. »
’ ZaragozA.... 7703 6*0 S O ... Viento. Cubierto.. »
Soria.,.,..», 771 ‘8 2*2 N E .. .  Calma. Nebuloso.. »
Burgos...o. -772*4 — 4'0 N E ... Idem.. Despejado. »
León.».,.».» 773*6 4*8 ENE.. ídem.. Casi desp.® »
Yalladolid., 774*7 0*0 N E ... «risa.. Nebuloso.. *
Salamanca.. 774*4 0*2 SE.... Idem.. Idem  »
Segovia...., 774*5 2 40 S ídem.. Cubierto.. »

M adrid...,, 770*3 El7 N E ... Idem.. Despejado. »
Escorial. . . .  769l9 8‘2 NE. . .  Calma. Idem... * . .  »
Ciudad Real.
Albacete.... 770*4 4*6 SE.1. .  Brisa.. Cubierto:. »

París   764*9 5*5 SSO.. Idem.. Idem  »
Gris-Nez.,,, 760*6 6*5 SSO... ídem.. Nebuloso.. »
St. 763*3 9*7 O Id. sve. Idem  »
Isla d‘Aix«*.
Biarrits.. . . ,
Clermont... 767*8 9*4 O Brisa.. Cubierto.. »
PerpMá&.»», 769*5 5*9 O Calma. M. nuboso. »
Sicie..
N iz a .. . , , . . .  768*7 4*6 E. . .  . Idem.. Cubierto. . »

Honuú., 775*3 4*6 N  Brisa.. Idem.   »
N ápole...... 771*1 6*6 NNO.. Calma. Idem .*.... »
Palermo,«•, 774*0 5*3 SO.... Brisa.. Despejado. »
Malta.,o.*.. 768-9 42*8 SSE... Id. své. Casi desp.® »

Begiiu partes récibidos de las capitales hasta las once de 
iá noche dVayer,- ha llovido en Coruña y Bilbao.

'S A N T O S  D E L  D I A

Nuestra Señora de la Paz, y San Timoteo, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas m  el Colegio de las Niñas de la Haz 
(calle de Embajadores).

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.— Función 54 de 
abono.—Turno 3.°—II Barbiere di Siviglía.
""TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y media.—Función 85 

de abono.-—Turno 1.° impar.—JDon Alvaro ó la fuerza dél sino*
A  la| cuatro y media.—Mar y cielo.-—Mi mismo nombre.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A  las ocho y media.— 

Turno 2.°—Serie 4^— Quardar el equilibrio.—-0  locura ó san
tidad. •

A  las cuatro.—Meterse á redentor.— El haba de San Ignacio.
TEATRO BE LA PRINCESA.-—A las ocho y media.— 

Función 17 de abóno.---Turno 2.°—Andrea. ,
A las cuatro y media.—-Turno l.°—Cabeza cterh to .~ M  

"Alcalde de Villasequilla, 6 una boda por sorpresa.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A  las ocho y  median—

\ElMolmerodeSnbiza. #
L,; A  las cuatro y  media.—-El Rey, que rabió.

TEATRO D I  APOLO.—A las ocho y media.—La baraja 
francesa.—Novillos en Polvoranea.—La tragedia en él mesón*—-  
El centinela.

A las cuatro y media.—M  mismo demonio.—Novillos en 
Polvoranea.—Los quintos de Villartubia.

TEATRO DE E SL aY A .—A las ocho.— 189Í; ó  ía vuelta 
del Mjo pródigo.—La una y la otra.—Amores nocionales.—1891, ó 
la vuelta dél hijo pródigo. ?

A las cinco.—La primera postura.—El diablo en el molino* 
Amores nacionales.—  18Í1, 6 la vuelta del hijo pródigo.


